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I!ITRODUCClOll 

La gran importancia jurídica económica que han alcaneado 

los títulos de crédito en la actualidad, ha óado lufar a oue se 

realicen estudios mña acordes con la realidad, sobre cada uno de 

ellos. pues cnbe señalar que existe un atraso ~uy notorio 1 ~bed~ 

ciendo a que nuestras instituciones mercantiles vigentes fueron 

creadas a principios de éste aielo y por lo tanto, ya no se ape

gan a la dinámica mercantil ahora existente, por lo que resultan 

ineficientes, obsoletas e inadecuadl'.<s en aleunos casos. 

Es por lo consiguiente que la finalidad de éste estudio ee 

la de conocer más amplie.mente la naturalez& jurídica del cheque 

de caja, pues contra~ta la escasa refUlaciÓn con la utilización 

cotidiana de éste documento, esto se ~enciona, pues sólo deo ar 

tículos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito -

se ocupan al resp~cl~. 

Para ter::;inar con esta breve introducci6n he de seraler que 

no sólo me limitaré a el ettudío de su n&turalera jurídica del -

cheque de caja, ::.ino qut; tratar6 Ca expl ice.r la!:!. acciones oue Ge 

deri.van cor.:.o instrDmento de paea, aeí co:;:.c de su ejecut.ividnd, y 

para tal efecto iniciaré de~de loa &ntecedenter nás ir::portant.ea 

de los tí,ulcs de créditc para darle una baoe már significativa 

a éste documento. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS TI'.l'ULOS DE CREDITO. 

1.1 AllTIGUEDAD. 

El hombre en eue pri~er&s etapas- dentro de su evclucién sie~ 

pre trató de protegerse de las fuerzas naturales y para tal efec

to descubrio que la ~anera ~ás efectiva era la de afl"Uparse; en -

estos peque~os grupos se tuvo la necesidad de intercat"biar sus e! 

cedentes ya fuese de suE cosechas o de lo que hetían caza.do, es -

por esto, que podenca considerar que el comercie nace de la nece

sidad creada por el =ismo homtre para peder sobrevivir y así sol

ventar lrs pr0bleCéB cotidianos de consumo, aunque fueran de una 

~anera rudimentaria. Cabe señalar que los primeros actos de comer 

cio que realizó éste er: le. antieu-edaC. !'t:.e el trueque, e.r:-to que -

con~istía en el intercru:tio directo de sus cosas, tal acción les 

represente.i:a un probl~me. y& que no sie:::.pre e:e pedía c~biar l~ -

que se necesitaba en eee oonento, o que el producto que s~ desea

ba no correopandía ~n proporción a lo que el otro tenía disponi-

ble. 

Dentro de los pueblúe más antil"UOS ee puede hablar del Egip

cio, que aunque no fu~ e=inente=ente co~~rciante sí aprrt6 cierta 

influencia en el desarrollo del derecho m~rcar. :Oil, por ejer::plo P2. 

demos oencionar que el antecedente del crédito lo encontra.n:os en

tre los sumerioe, pues eran mercaderes, ya que utiliza:·an sus ani 
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llos como 'sellos, teniéndo éstos una calidad de garantía de buena 

fe, (y'a qué como comerciantes llevaban las mercancíe.s de un lado 

a otro por aquellos lugares). 

Y si el pueblo Egipcio no se dedicaba al comercio fué porque 

era ecinente~ente africola, abandonando éste a los extranjeros, -

pues éstos podían viajar por loe valles del nilo con facilidad, -

encargandose de llevar el excesn de proCuct~s a las aldeas más -

cercanas, y al volver lee entregahan los productos de loe vecinos 

~ás próximos, dcearrollandose así verdaderos ca~inoe comerciales 

donde las caravúnas se podían desplazar pernitiendo el pror.reso ~ 

comercial del antiguo Egipto. 

Por su parte, LiCia dio eran aportaci6n al comercio ya que -

se cree fue la inventora de la moneda, ésta teoría se tasa por -

l~s la~inillae de barro que han sido encontradas y que en su tiem 

po sirvieron para el interca.::bio de mercancías. 

Otro factor que dio gran impulso al comercio y no sólo a és

te sino que tru:::bién al ~isoo hocbr9 fué la escritura, misma que -

permiti6 que los mercaderee hicie::-~01 cuente.e minuciosas y facili

tara el que sus negocios se extendieran a oás regiones. 

Por otro lado, encontracos a la civilización Babilonica "Ca! 

· deos y Asirios", siendo éstos eminentemente comerci&ntes en sus -
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insti tucitnes ya Ee encor-.tr.e.ta'.'1 los linea?r:i&ntos de los títulos -

de crédito,· producto de los con.e: tan tes acontecimientos que se su-

cedían con regulariCad cr~c &ran los asaltos. Estos co~erciantes, 

se veían en la necesidad de viajar en caravanas y no sólo eso si-

no que utilizaban laminillas o tabletas que tenían un valor equi

valente al cetálico, en tanto que representaban una crden de pago 

en un detercinadó lugar distinto a aquél en que se habían creado.1 

Pedro Eenronte2 nmencionaba con referencia a éste pueblo que los 

Babilónicos eran comerciantes por excelencia, ávido de lucro, cal 

culador, litigiosc· y dedicado a la usura, pues en el présta::io era 

co~ún un-interés apróximado del 2~ por ciento, por lo que se re--

fiere a su comercio interno era co~plementado por las tranaaccio-

nes con el exterior obedeciendo a sus excedentes o deficiencias -

en su producción". 

Dentro del C6digo de Hamurabi (siglo XX a.c.), ya se ccnaa--

graban varios artículos a las instituciones de derecho mercantil, 

uo ejemplo de esto ers el présta~o con interés que consistía en -

que el acreedor lel que prestaba), entregaba se~illes al deudor 1 -

(1) Cfr. '/ázquez del Mercado Osear. DERECHO !·LRC_!.fil'JJ;,. P. 24. - -
1980. Editorial Porrúa. 

(2) Benfonte Pedro. LOS Tir:·r,os DE CP.:':DITO. P. 23. 1975. Editorial 
~árdenas, Editor y Distribuidor. 



éete restituia despu{s ce l& ccsecha no s6lo el pr~sta~o, sino 

que un porcentaje t:!ás para co!!lpensar el tiell'pl;) que, se.hat.ían uti:

lizado las set:!illas.3 

Otro ejemplo lo encontramos en el depósito de mercancía así 

como el contrato de comisión¡ por otro. ladc, se :tienen noticias -

de que ya existía la primer bancs., c¡i:e ers. la de Igibi, en Babil2 

nia, hacia el siglo XX a.e~ al mismo tiempo qt:e el rey Hamurabi -

dicté normas para recular la actividad en préste.!::os acricslns ;· -

co!Oerciales. 4 

A pesar de qi:e los Fenicios se dedicaf.an pcr completo al co

mercio, no dejé gran aportación al derecho mercantil pero sí va--

ri&s instituciones que hasts. la fecr.a se siguen utilizando, un --

ejemplo de esto es el contrato de avería que encuentra su antece-

dente en una figura jurídica recogida por el derechc Romano que -

era llamada "L"X RHODIA DE IhCTU", que consistía en que trdos los 

propietarios de las m~rcancíaa cergadae en un navío, detían de 

contribuir a reparar las pérdidas sufridas a alfÚn propietario 

que sus productos fueran arrojados al mar para salvar al navio 

que se encontraba a la dcriva.5 

(3) Cfr. ~~antilla :~olinn Roberto .. CONTRATOS ~!:.:RCAH'!'ILI-.S. P.4, 5. 
M9xico, 1980~ Editorial Porrúa .. 

(4) Cfr. Vázqt;ez del Mercado Osear. Op. Cit. P.4, 5. 

(5) Cfr.Cervantes Ahu.-::aáa Raúl. D~'iSCHO MERCAl:'l'IL. P.4. l~éxico, 
1984. Editorial Porrúa. 
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En la época del pueblo Grie0o, a pesar de que acapararon la 

activi;ad comercial de aquéllas regiones del mundo antiguo, no d~ 

jaron antecedentes que pudieran constituir un derecho mercantil -

Griee~; t~l vez, obedeciendo a que no hicieron una diferenciación 

de lo que es el derecho mercantil del civil, sin embargo, se rec~ 

no ce que la insti tucir;n llanada "Nauti Lius Foenus", fue la apor

taci6n de más importancia ya que la misca consistía, según se re-

lata que h0mbres ateniences de dinero, prestaron a un comerciante 

efectivo para fletar un navio con trigo y que debería de llevarlo 

a ~icilia, quedando estipulado en un contrato que si el viajero -

llegaba· a feli_z término paearía un fuerte interés. 

Pero si por .el contrario, el viaje fracaza:-.a, y no se obtenía 

el beneficio. esp_erado, la suma prestada no se reintegraría, cona.!. 

derando. que la_ .. cit_ada Instituci6n es el antecedente de lo que co

nocecos COIOO el contrato de seguro y el présta':lO a la gruesa. 

Con loe Romanos ocurrió igual que con los Griecos ya que no 

hicieron una diferenciación entre el derecho civil y IOercantil a 

p-esar de que e:-:ietieron reglL:.s concernientes que reeulaban el co

mercia, contenidas en el "Ius Gentu~n, hay qu~ se?.alar que estas 

na consti tuian un Vf1rdadero derecho unificc.do y homogeneo. 

Si bien es cierto que Homa fue un centro de gran moviliza- -

· ción comercial con una enoroe población, no surgio propiamente un 
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derecho .pá.rá: elcom~rci'o, obedeciié~do tal vez a la flexibilidrd -

que tenía·_e1 deiech·ri· ~o~~~~~-,: .. _:q~-¡~·-1e·s. pe;~i-tÍa a l'JE Prest:'lrés ency 

gados de·la.aplicación jurídica, adaptarse a las exigencias de -

las transacciones comerciales que en aquél tie~po existía. 

Es ta~bién en la época de los Romanos cu~ndo existe la nece-

sidad del int~rca~bio de mercancías, es entonces cuando se disci~ 

plinó en for:na orgánica la circulación de los bienes, de las 11 Rea 

Cor~orales", y muy lenta.mente lleeó a la idea de la cesión del 

crédito, ya que no fue de una manera directa sino que se valio de 

la procuración. 

To~o esto obedece a que los Romanos tuvieron un c~ncepto per 

annalieimo de la "Oblieatio", y este no le per~itio concebir en -

las primeras etapae de la evolución jurídica de sus instituciones 

el fenómeno de la circulación de los derechos crediticios. Eeta -

circunstancia ea facil~ente de explicar si se tiene en cuenta que 

no fue la categcría del negocio jurídico la que presidio sus rel§ 

cionea intersubjetivas e~ las etapas iniciales, sino el concepto 

de "Potestas" co~o relación entre una persona y la comunidad, o -

un objeto en virtud de la cual éstos Últimos quedan sometidos en 

forma total o parcial a la acción y a la voluntad /'.olinario Albe¡: 

to. 6 

' (6) Molinario Alberto. La eneei'anza ce las potestades y relacio
nes jurídicas, separata de la reviFta "Aequitas". A"o vI, No. 
6 Bs. A 1965. P.25. 
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La potestad se reflejaba en la sociedad romana, <anta en lo 

familiar como en lo patrimonial. ~n ~atería patrimonial se tenía 

en cuenta el derecho de propiedad sobre bienes y no derechos de -

obligaci6n por lo tanto, el derecho ro::iano encaraba diroctemente 

la cosa. Y fue hasta la aparición de la ley "Paetelia Papiria" -

(año 428 d.c.J, aparece recien en Homa la idea de relación de or 

den crediticio, a1 establecer queel "Hexuo" no era en relación -

al cuerpo del deudor, si no al patrominio del mis~o, sin embargo 

y pese al notable adelanto que signific6 dicha ley los romanos -

no llegaron a regular una rápida y segura circulación del crédi

to. 

Cabe mencionar que existía ta:!lbién la ley "Actio lnsistoria" 

que permitía reclamar al dueño de una negociación mercantil el -

cumplimiento de las obligaciones contraídas por la persona que -

se había encareado de administrarla (Institor). 

1.2 EDAD MEDIA. 

J..a edad media se incia cuando el imperio Romano de occiden

te se ve invadido por los pueblos barbaras que constantemente -

los habían acosado tiempo atrae, y es así co~o los ~ueblos germ! 

nos dan por terminada una época de eran floreci~iento en cuanto 

a instituciones jurídicas se refiere. 



B 

En este ·lapso de .tiempo la actividad comercial se ve pertur

bada reduciendose tan s6lo al intercambio que se podía llevar a -

cabo er.tre personas de un s6lo lugar o villa, t.ratando a6lo de S!!; 

tisfacer sus necesidades propias de aquélla época, esta situación 

prevalece hasta el siglo XI, que es cuando empiezan las cruzadas, 

movimiento bélico religioso en el cual se libero tierra santa, -

que estaba en poder de los árabes. 

Al téraino de éstas inician su crecimiento ciudades Europeas 

mismas que en un tiempo tuvieron qui;- abas tacer a les que iban a -

liberar tierra santa, dentro de las que destacan: en Italia: Gén~ 

va y Venecia; en Francia: Lyon y Marcena; en Espa!la: Barcelona y 

Sevilla; en Béleica: Bruselas, Bruja~ y Ai:beres. 

Al mocento de que se acrecentaba el cr,cercio nacía le necee! 

dad de crear disposiciones que regularan estos acontecimientos -

propios de la época, pues a lo largo de la ruta hubo un desplaza

miento de comerciantes, dando origen a las famosas ferias, lugar 

dónde tuvieron su orieen grandes figuras jurídicas que hasta la -

fecha tienen vigencia. 

También ea al finalizar las cruzadas cuando loa c0merciantes 

oreanizados pusieron bancos en lugares estratégicos, para poder -

mantener el comercio, éstos se encargaron de desarrollar grandes 



operaciones financieras las que como es natural ·fue necesario re

e:laznen tarlas. 

Igualmente en esta época, era dificil trasladaro;:e de una fe-

ria a otra, ya que exietía un acecho por parte de asaltantes de -

caminos, por esta situación los comerciantes se vieron en la nec~ 

sidad de formar erupoa e instalarse en diversos puntos de la Eurg 

pa medival, lueares donde realiza~ an sus operacic-.nes comerciales, 

en estas ferias ae elaboró un derecho especial que se designaba -

con el nombre de •rus NUNDINARITTl". 7 

Eate derecho constituye la base misma del derecho comercial 

moderno, pues existe la rapidez de las operaciones ca.mbiarias y -

el fortalecimiento del crédito, tal característica nos es hereda

da de dichas ferias. 8 

Y ya que se7alarnoa características esenciales indicerernos -

que ee en la edad media cuando e~ hace más predooina~tes el dere

cha subjetivo, esto obedecía a que el óerecho Mercantil ~ra sólo 

aplicado a las agremiados o a los que se dedicaran al comercio o 

ai~plemente que ae tuviere. el dato de la mercantilidad de la rel~ 

ci6n comtemplada.9 

(7) Cfr. Viizquez del !{ercado Osear. Op. Cit. 

(8) Cfr. Mantilla Malina Roberto. Op. Cit. 

(9) Cfr. Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. 
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~'.á.s r.del~nte el eleoentf' objetí V:) de la relación en la come!: 

c!clidad die pes~ para que los tribunales consulares no sólo con2 

cieran loa casos de los arre~iados, sino que también para aqué- -

llos que de hecho no ejercieran el comercio. Dicho elemento dio 

paso para que el derechn mercantil no s6lo regulará a los que re~ 

lizaban transacci0nee, sino que tembién a los que organizaban la 

producción, los que la trasladaran al exterior, o simplemente loe 

que realizarán algún acto comercial aunque se dedicaran a otra a~ 

tividad.10 

l.3 EDAD MODERNA. 

Para comenzar el estudio de la época moderna de la actividad 

legiAlativa mercantil, hay que se~alar que n fines del siglo XVI, 

se crearon compilaciones pri vadae como la de "El Guidon de le. t·~ar 

(Gallardete de la mar)", estas co:npilaciones fueron de especial -

importancia para el derecho marítimo. 

Más aún en la antesala de l~ revolución francesa todavía fu~ 

ron creadas las ordenanzas de "Colbert•, éstas se referían a las 

relaciones que se realizaban sobre el comercio terrestre. 11 

(10) Cfr. Mantilla Melina Roberto. Op. Cit. P.9 

(11) Cfr. Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. P.9 
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En laprimera ordenanza se atenúa el car~cter subjetivo que -

venía predominando en aquélla época y es cuando se instituye que 

toda persona que tenga con.flictos con letras de cambio se somete

ría a los tribunales de comercio. 

Con este hecho ee amplio la noción jurídica del comercio, ya 

que por un s6lo hecho o acto aislado por sí sólo no importando le 

profeei6n de quien lo realizara era sufiente para la aplicación -

del derecho mercantil. 

Entonces noepodemos dar cuenta que en este código se asentúa 

más el aspecto objetivo, vale más el hecho de que se lleven a ca

bo actos de comercio, a que sea un comerciante el que fuera a de

terminar la competencia que ha de aplicarse. 

La evolución legislativa del derecho continental Europeo cul 

mina con el código de Comercio de Napoleón, aunado a esto la Rev2 

lución Francesa influyó en legislaciones como la de Italia, Eepa

na y ~éxico, muy acentuado en nuestro Código de Comercio. 

1.4 llUESTRA LEGISLACIOH. 

Para poder entrar en el estudio de loe títulos de crédito en 

nuestra legielaci6n es necesario hacer mención que los c6digos 
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tanto franceses como espaftoles influyeron de manera decisiva en -

la formación de nuestro derecho mercantil. 

El francés conocido tezbién como el de Napole6n empezó a fot 

marse cuando el emperador ordena se creara una comisión que some

tería a consideración un proyecte, al consejo de estado quien a -

su vez lo turnaría al cuerpo legislativo, dandole vigencia en el 

afto de 1808. Es importante ee"alar que el Código de Comercio Fran 

cés tuvo un carácter objetivo tomando las ordenanzas de "Colbert• 

como base.12 

En lo que se refiere al espaftol poseía ordenanzas que fueron 

base fundamental para la creación de les primeros Códigos de Com~ 

cio que se utilizaron en nuestro país. 

Antes de entrar en vigor las Ordenanzas de "Bilbao• de 1737, 

que constituyeron un gran acervo para el derecho mercantil, hay -

que ae?.alar que en la Nueva Espafta se había constituido un princi 

pal centro comercial, por lo que fue necesario la creación de un 

consulado, como los de Burgos o de Sevilla, el Rey Felipe II, por 

cédula del 15 de junio de 1792, acordó su creación.13 

(12) Cfr. Vázquez del Mercado Osear. Op. Cit. P.12 

(13) Cfr. Uria Rodrigo. DERECHO MERCANTIL. p.36. 2da.Edición. Ea~ 
celona, 1950. 
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Este consulado tenía sus propias ordenanzas, pero también d~ 

bía de aplicar las ordenanzas de Burgos y Sevilla, dentro de sus 

facultades estaban las de legislar, funciones judiciales y adci-

nistrativas. Entre las principales se encuentran: 

Lae legielativae, que conaiEtÍan en crEiar y ID meter las le-

yea mercantiles a la aprobaci6n del monarca¡ de l~s administrati

vas, se encontraban las de proteger y fomentar el comercio; asi-

mismo en su función judicial actuaba cuando existían discrepan- -

cias entre las partes o la situación lo aoeritaba. 

En nuestro país se ordenó que se cumpliera con las ordenan-

zas de Bilbao, ésto sucedio hacia el allo de 1792, siendo hasta --

1884 cuando dejaron de tener vigencia, todo obedecía a su perfec

ción a pesar de que M6xico ya había tenido independencia desde ~ 

1810. 

A pesar de que por dos siglos operaron los cnns~lados, fue -

en el año de la independencia mexicana cuando dejaron de existir 

pues ne les consider6 que eran tribunales especial~s, así como 

terr.bién dejaron de aplicarse las ordGnanza;; óe Bilbao, aunque de 

manera provini-::"nal pu1_:::,;: 11::i:os rr:ás ta!"dr: vol ·v·it:ron & ten9r v igencie. 

10c problemas q~e s~ presFntaran los iban ¿ res:lv~r 10s jueces -

de letras o nlr.aldeE en sus respectivos cr:.Eos a.scciandose de dos 
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colegas que se escogerían de cuatro que propusieran lae partes. 

La causa de que volvieran a tener vigencia de nuevo lae cen

cionadas ordenanzas, se debio a la inestabilidad por la que atra

vezaba la república, y por lo mismo no hubo avance para la crea-

ción de leyes cercantiles, así como de autoridades que las aplic~ 

ran. 

Co~o antecedentes de estos problemas pode~os ~encion~r loo -

siguientes: En el a~o de 1820, España elabora eu prcpio c6digo de 

Comercio, en México se trata. de crear uno propio, pero resulta la 

copia de éste y parte del C6digo Prancéa; por lo tanto, énte pro

yecto no trascendio. 

Otro problema, fue la intervenci6n de naciones que tenían in 

tereeee y que no permitían que hubiera estabilidad política, juri 

dica, económica j' social, en nuestro phÍs, fue hasta el e~o de 

1854, cuando aparece el primer C6digo de Comercio, obra creada 

por Teodosio Lares, que en ese momento era Ministro de el Presi-

eente Santa Anna, por rar.ones políticas triunfa la revolución de 

Ayutla, encabezada ror el General A1~1arez, Ber.it..o Juárez y liber~ 

les, por lo que es derof:'ad:;, dándole vieor nue·1ar:ente a las orde

nanzan de Bilbao. 

En el año de 1667, el Presidente Juárez, orden6 que se elab~ 
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rara un CódiE" de Comercio, quo rigiera a toda la República, por

lo tanto, debieron de reformar la constitución de 1857, en su ar

tículo 72 1 en el cual se facultaba al congreso para que pudiera -

legislar o expedir códigos que fueran obligatorios tanto en mete

ria mercantil como de minería. 

Fero fue hasta el a~o de 1883, cuando se realizó tal refon:ia 

al año siguiente se pro~ulgó el Código de Comercio, el cual viene 

a derogar todas aquélla• disposiciones que en oateria de comercio 

venían aplicandose 1 incluyendo las orde~anzas antes mencionadas,

así como figuras jurídicas qu~ fueron de reelevante imptrtancin -

para la actividad comercial que por casí sielo y medio se vinie-

ron aplicando y que constituyeron la plataforma jurídica parn el 

derecho mercantil moderno. 

Tanto el código de 1854, cooo el de 1834, tu·tieron poca. •1i-

gencia pues el segundo a s6lo cinco a.,os de haberse creado fue a

brogado por uno riu~vo, esto obedecia a qu::- trataban de regula:" 

eficientemente le. actividad comercial del siglo pasado • 

.L.a. rezón p:-incipal de q·1e hubiere.u existido tan~os c6digoo -

de 1810 a 1900, obedecio a la inestabilidad que prevalecio, yn -

que la República se convirtió en un botín, para propios y extran

jeros, ya que a pesar de que se había logrado la independencia de 
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Espilña. Jsta siguio do~inando económica::lente, a~ajiendo la inter-

venci6n de loe E.E.U.U. Así, co~o el ac0eo de Prancésee e lnfle-

ees¡ no fue posible tener una estabilidad económica, pu~s se in-

terponían intereses de 4stos países, y por otro lado los partidos 

políticos de esa época, en lug&r de organizar al país s6lo trata-

ron de obtener su beneficio propio, hay que oencionar que la igl~ 

eia en el siglo pasado, más que institución eclesiástica era un -

verdadero frente político y econ¿~ico ya que poseían una Pran fU!!f" 

za represiva y arbitraria i~pidiendo así cualquier avance en ló -

que a instituciones se refiere. 14 

~n el presente sielo, es donde ee ha tenido un desarrollo de 

las instituciones jurídico económicas, iniciandose su proyección, 

desáe la constitución de 1917, año en que fue creada nu~stra car

ta ma('.Da, éste avance ta:nbién se ha realizado en las leyes mercan 

tilas, tratando siempre de estar con la realidad del comercio. 

(14) Cfr. Vázquez del Mercado Osear •. Op. Cit. P.14. 
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Para entrar en el estudio de loa carácterea de los títulos 

de crédito como docUJJentos es necesario transcribir el artículo 

de la L.G.T.o.c., que a la letra dice: 

•Son títulos de crédito loa documentos necesarios para ejer

citar el derecho literal que en ellos se consi2na". 

De la anterior definición desprendemos los sieuientes eleme~ 

toe característicos: 

A) El título de crédito es un documento. 

B) Ea un documento necesario para ejercitar el derecho. 

c) El derecho está consignado en el mia~o y además 

D) Es literal. 

De la citada definición la ley omitió la palabra •Autóno~o·, 

con que el maestro Vivante1 •califica el derecho literal incorp2 

rado en el título; pero consideramos que se encuentra implícita -

(1) Vivante Cesar. TRATADO DE DERECHO COM!::RCIAL. TOMO II. P.135. 
2a. Edición. Barcelona 1961. 
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en la construcción que i'a ':nispa -n;roí~ e_s-tablece al- regular los tf 

tu los· de crédi fo•. 

'· .,.·:_,_" _.-:'' 

El caraC:ter"'cie ~~tjJb~í~'dei" d~;~chg está deter~inado en sus 

efectos ~cir .Ú~ disl'cisidiones s~ces:i.~as que establecen lás exceP

cionee oponibles.por, e1·'.ieudor, ,;_¡ poseedor de buena- fe. 

Cabe advertir que los títulos a·e erédi to son cosas mercan ti-

les, por lo que su mercantilidad no se altera porque sean comer--

cientes quienes las suscriban o las posean. Ade=ás, nuestras lo--

yes tradicionalmente han hablado de documentos de crédito, que va 

mz~s nc.,rde a nuestra latinidad, en la actualidad no se habla de -

cosar ~crcantilea, aunque lo sean, sino de títulos de crédito. 

De la definici6n leeal, se desprende le sicuiente: Incorpor~ 

ci6n: Para tener una idea clara hay que analizar la exr>lict'.ción -

qui: nos da el maerit.ro Tena; es la objr:tivización di; la realidad -

jurídica en el docuncnto, por eu pe.rte Raúl Ccr\~él.ntec Ahu!:'!ada,noa 

dice que es un dncu~ent0 que lleva i~cornorad0 un derecho, enton-

co.s úct,e va ir..tii::arH~r.te unido al título y .en ej€rcicin est:P. c0ndi 

ci0nadn p~r la cxhibici0n del dccu~cnto. Y sin exhibirlo no se --

pw~dc e.icrci t:J..r: el derechr1 en él incnrr.orndo .. 

L~r:i tir:r.ción; va intima:nente lirada a la incorporacién, ya -
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q\:e p~ra poder ejercitar el derecho incorporado en el título de -

crédito, es n;ceF"srio ieci timarse, exhibiéndolo. 2 

Dentro de la .lcgi tioac_ió_ry e~~o,n~ratéos_ qu_~ __ ti~~e-_~os_~~s~~ctos 

El activo' y el pnsi vo·; ·· 

El aspecto activo,· cónsiste en la propiedad o calidad .que -

tic'ne. el fítufo ile' cr'édito d~' atribuir a su tit,ulnr tal carácter; 
O'-- - ' 

p0r lo tanto, para legitimarse es necesario que quien posee el tí 

tulo lo muestre. 

En su aspecto pasivo; el deudor obliEado en el título de cr& 

dito cumple con su oblifación paeando a quien aparezca cor.o titu

lar del documento, hay que s•fialar que el deudor no sabe si el d2 

cumento se encuentra en circulación, hasté el comento mis~o en --

que e_~_ preecntado pti.ra el pago, leei timandos& acti vc;;.::c·;: ~.e con le. 

posesi6n del documento.3 

Literalidad: Se refiere esencial~ente a lo quf. en el título 

está expref'ado ya que podemos ~.E-ncir:inar lo qur~ úl re.sp.:cto Raúl -

(2) Tena J. de Jesús. DE:RECEO :.;~.;ic;,!'TIL :·'."::.;Ir·A:;o. T.1:. l'.16. -
!·'.é:~icr:•, 1978. 2di t.orial Porrúa .. 

(3) Esteban Ruiz Roberto .. LOS TI'i'UT~OS DE CF:EDITO. E'.i ET. DI·:?~C:W 

~· P.t:3, 55. la.Cdición, ~ér.ico, 1970. Editorial Cul
tura. 
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Ce-rvn.:.~~s Ahumada n..:-s ·dice: "si en la lPt..rE. de cambio el nccptan

te se ha oblifado a pagar riil pesos en determinado lugB·r y fecha, 

tiene que cUJtplir. con ese. rnedida aunque haya querido obli¡¡:ar.se -

pcr menor cat?:tidS:d y. en otra circuns.tE-ncia"4 .. 

.· . .. . 
· Asíiilis:i>o, r;e :::e~ci.ona qife la literalidad es :una· iloti e sen-. -

cial y privativa de los t!t~los a~ crédito :imo"io ~s1a·incorpo
ración. 

Por. su· parte, ~icente y G~ll~ dice; ls lÚeralidad, funciona 

en loo títutos .• de ~rédito solru::ente con el alcance de una presun

cj.6n, en el. sentido de que la ley presume la existencia del dere

cho ae: condiciona y se oide por el texto que consta en el docu."'e!!. 

to mismo. Pero la 11 teralid&.d puede est&r contradicha o nulifica-

da por ele~entos er.traños al título mismo o por la ley, co~o ejea 

plo de estos se encuentre. la pérdida de dichos docuoentos, ei ea-

tos fueron reali1aóns el portador o n;,:::inativos se puede ejerci--

tar la acción reivindicatoriat claro está q~e ne ';')ueden prnsentar 

~ituacioncs en las quedichos documentos representen un verdadero 

probler-a perú el que debería de recibir ~n beneficio. Ya que al -

m•")r.J:Ento de que e~iEte un robo o extrnvio de: É::~oe, el quf.' lo expi 

(4) Cervantes Ahumada, Raúl. "i'I'i'ULGS 'f O?~R,~CIO!li"S Di: CREDITO. -
P.11. l)a,. Edición .. Héxico, 19134. tdi tori&l Herrero .. 



dio ~e puede necar é..l paf!o por no existir C.ccu:::Ent.{J que, lo prue-

be. 5 

Otrn problema qu~ Sé pr~senta en los títulos, ee cuando se -

O?onen excepci•.:·nes de car~c-ter ez::iinentei:::ente procesal y dile.torio 

cuando el deec.nda~o ne es el que fir~o el d0cunento, es ~otivo p~ 

ra excepcionarse y se baea er. la litBralidad de dichos docu~entos 

ejecplo de erstQ lo encontra::os er: lr:. :::~·ciedr.d anóni::cl:-; la. acción 

~e ésta tiene eficacia liter4l, por la pr~~~nción de lo oue en --

ella se a.si~nta, es lo exacto :.; legal, pero ef:tf:' eficacia .eie::.pre 

e&tá li~itada por la escritura constitutiva, esto se refiere que 

las a.ccir:.nes emitidas por díche.s eocied~des sie~pre van a ~st.ar -

tcmetidaa a lo que se eetablecio en la escritura que le dio ori--

6 ¡;en. 

Hay que s~~alar que en- er;t&E si ~uaciones, el único p~rjudic2 

do es el beneficiario~ ya que na recibe la pr&stacíón en el ti8M-

po o hasta en el Juear donde deteri~ de páfarge. 

La autono~ía, dentrn dB ~eta se debe de aclarar q~e es autó-

(5) Cf:-. Ter.a J. do Jeds. Cp. Cit. T.II, P.17. 

(6) Cfr. Vicente y Gella A,~vstín. LOS TIT\JLOS cit: CREúJTO SN LA -
DOCTR!~1A Y E:·f EL DE.R~Cíff .?OSL.'::'IO~ 5a. I::dicion. Z.araenzn, --
1?"5'.~ .. 
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n.o::io (é."~c~ el punto dB Vista activo), el dHecho que cada título 

~ucedvo va '<Ó<;•-:irienéo sobre el título y los.derechos en él in-

corporados, ;•a que n_o ee propio éecii que e1-~ítúlo de crédito es 

nu t6nomo, ni que lo sea el· derecho incorporado_ en el tí tul o. 

- .,·::-· ~ 

. Pnr lo_ tanto, d_~~ee eÍ cpunto de vista pasivo se dice que es 

aut6nmna la .Óbligaci6n de_. cada _un_o de loa si('natarios de un títu

lo decrécfifo;-to~o ~~t~, porque dicha obli¡;aci6n es independien

te y diversa:de la que tenía o pudo tener el anterior suscriptor 

dél documento. 

l. 2 PROBLEMAS GENERALES DE LOS TITULOS DE CREDI TO. 

Dentro de los problemas que nos encarcareoos de estudiar en 

esta parte, se encuentran los que cás comunmente se presentan du-

rente la vida jurídica de dichos docuoentos. 

La nérdiéa de los títulos; cuando se trate de documentos al 

portador o nominativos, se. puede ejercitar la acción reivindicatQ. 

ria, pero hay que se~alar que se pueden presentar ~ituaciones en 

la que éste~ rPprc~entan un verdadero prrtl~oa para el que de~e--

ría d? recibir un leneficio, ya que al memento de que exieté un -

robo o extravio de docu~entos, al tenedor leeítimo se le puede n~ 

gar el pa~o por no ex~ibirlo. 



Otro probl!:-ma es el de la fal_ta de perse>:ialida~ de Parte del 

actor, o también le inco~peténcia, ya q~e pueden opone~se excep-

ciones de carácter e::iinenter.i.ente preces.al y dilatorio; c;.:.'tie eeíla-

lar, que en estas situaciones el beneficiario pasa a ~Er perjudi-

cado, pues le. prestaci6n la va a recitir fuera de tie::~po. 

Otra causa, es cuando el de~andado no es el que firmo el do

cumento, al respecto, pode~os ~encionar que se tocará en cuenta -

la literalidad de dichos docucentos ya que sin la firma de la pe~ 

sona material y literal~ente, en estos no se puede tener obliga--

ci6n al¡:una, ya que en los títulos de crédito toda obligación de-

riva precisam~nte de cualquier firma hecha por persona con cap&ci 

de.a para ~ bl igarse. 

Así también, se presenta el caso cuando se suscribe cualquier 

título hecho p~r persona no autorizada para tal efecto. En esta -

aituaci6n se pueden oponer excepcicnes de falta de representación 

e de facultades lerales de quien sufcribi6 el documento, haciendo 

la aclaración de que sólo se podrá oponer tal excepción si es de 

buena fe y si no lo es se sujetará a les establecidos por el ar--

tículo 10 de la L.T.O.c., que menciona: 

"El quq acepte, certifiquE, otorrue, fire, e~ita, endose o 

pc•r cualquier otro concepto suscriba un título de cr,dito -
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en no~bre de otro, ein poder bastante o sin facultades leg! 

les para hacerle, ae obliga personal~ente co~o si hubie~a -

otrado en nc1:1t·re propio, y ci par.a, adquiere los mis~os de

rechos que corresponderán al representante ap~rente." 

La ratificación exprec.a o tácita de los P~ct•:>s a que se re--

fiere el párrafo antericr, por quien pu~de lefal~ente autorizar--

los, transfiere al representado aparente desde la fecha del acto, 

las obli¡oacicnea que de él nazcan. 

Es tácita la r&tificación que resulte de actos que necesari~ 

mente impliquen la aceptación del acto mis~o por ratificar o de -

alguna de sus consecuenci&.s. La ratificación expresa puede h&cer

ee en el oisoo título de crédito en áocu~ento diverso.7 

Ta¡,:bién existe otro problema, que no debe dejar de señalarse 

es eauél en el que se pErmite se excepcione~ por incaracidad del 

demandado cuando al oomento misoo de la s~scripci6n del d~cu~ento 

~ste no poseia capacidad jurídica para crear derechcs y obligaci~ 

nes. 

Igi.ial:.ente cuando no se cur::ple ccn lf.. literalidad de estos,-

yn neen or:iisiones o excesos en las condiciones, por lo tanto, no 

(7) Cervantes AhUL!ada Raúl. Op. Cit. P.13, 14. 



surtirán los efeéfos ·que la ley sE<~ala; 
' .-.- : 

' : . 

Otro incd~ye-;fe
0

nt~ ~1,~uTse -~nrient~'1, es ,uando se reali-

zan enéstosaltéracio~~~·-en el. texto del.mismo, -para tal caso se 

someterá ~é.ro dispu~~t~ .por el. af.t!culo 13._q~e _!'lenciona: 

·"En ·el caso de alteración del texto de un t{tulo los signat~ 

rios posteriores a ella se obligan según los téroinos del -

texfo alterado, y los signitarios anteriores según los tér

minos del texto original. Cuando no se puede cooprobar si -

una firma ha sido puesta antes o después de la alteración,

se presume que lo fue antes". 

Por último, ser.alare~os causas co~unes; cuando se cancelan o 

suspenden los derechos incorporados en dichrs documentos, cuando 

existe prescripción y caducidad, éstas situaciones representan un 

obstáculo para los títulos de crédito ya que no pueden producir -

su--acción cambia:ria, pero para tales dificulte.e.es se pueden opo--

ner tree clases de excepci0nee. 

a) tas que afectan a los presupuestos procesales, o sea las 

que afectan a los &lementos básicos de todo juicio¡ 

b} Lae que se rffíeren a la materialidaC rais~a del título. 

e) Las que deri ·ren de una relación personal entre uctor y fte 

r.iandaC.o. 8 

. (8) Esteba Ruiz Roberto. Op, Cit. p.139. 
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Cabe se~alar que la wi.sr:a. ley es riguroEa. en cuanto a las C! 

ract~rísticee ae la, incorporación, literalidad y la aut~nocía. 9 

1.3 PRINCIPIOS RECTORES DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

Atendiendo a la ley que los rige, los títulos de crédito pu~ 

den ser: Nominados e Innominados. 

Son títulos !lcmina.dos o típicos, los que se encuentran regl~ 

mentados en force. expresa por la ley, como pueden ser letra de -

ccmbÍo, ~pagaré, cheq~~-'-: etc". 

fas: ~nri~~iiiado~ti s0_n _li:'E- documentos q,.;~ ne tier.e:-. t;!:r:. recla

::&r.tació~:-1~etl:_.Y'.;~~~:~-;-C:.1_ ricro h&.n Eidc conse.erodoe por ~ot ueos -

mercantiles,., 

---o--,--En_7nÚ~-~-~rq -~erecho ~:exicano, se he:. diEct:t.ido si se nucde ad

mitfr la existencia de tales títulos, pues el artículo l~ de la -

LEY GENERAL DE TI'fULOS Y OPi,RACIONES !;E CRE:DI':·o, es nuy er.plÍCita 

en el sentido de que los títulos de crédito sólo producirán efec-

tos de tales cuando co~t~ngan las ~encioncJ ¡ !lenen loE requisi

t'JS sei'ialados pcr la ley :-; que '5ste no premi::.a ex{'lreertr:.Bnte. 10 

(9) Cfr. Rodrír:uez Hodrír;uez Joaquín. üi:::i~CEO ~.,;:ic~I;TIL. p.280.-
19a. Edicién. T. I. !o'.~xico, 1981. iAitorial Pcrrua. 

· (10) Cfr. Cervantes Ahu.,ada Haúl. Op. Cit. p.16. 



Por Su parte el Profesor rtaúl Cer·1~ntes ñhlf.:.'"ó.ó&., cr.-..e q'JA la 

disposición legal se refiere especi~ica::en:e a los :ít4los Ce cr~ 

di to, ésto sucede en l·a práctica, que por sus cualidades adquie-

ran sus ca·racterísticas de és·~oz: y qur l...,s títulos nuevos llenGn 

requisito.e mínimos p;,ra que sean re¡:idos por la ley. 

Y en ·base a· ese crÜerio la comisión redbctora del Código de 

ComerCio ha propuesto una modificación del artículo 14 de la L.G. 

T.O.C., para que se señalen les req"isitos que se deben de llenar 

para considerarseles títulos de crédito, así cono los que r.a de -

esti~arse como títulos innomJnaGoe coco por ejemplo los certific~ 

dos de pnrticipaci6n cinematorráfica, cabe indicar, que los títu

los valores pueden ser creados por la costu~bre, ya que es admiti 

da por el artículo 2 de la Ley antes seilalatla, corno fuente del dg_ 

racho, y así éstos ?ueden ser producidos 9~r las exipencins y con 

venienciati de la vida c0mercial, o por lo menos por lor- usn.s ban-

carioe. 

l.4 POSICIONES DE LAS PARTES EN LOS TITULOS DE CREDITO. 

Dentro de la posición qus ruardan las partes en la creaci6n 

de un título de cfédito es~,án: la r(,lt:.ciÓ!'! C:in-.cta entre dos per

sonas, que van a crear derechos y obl ic~ci: n-:s, t.i ~stas se lEs cQ. 

noce cooo sujetoo activo J pasivo. 
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La relación que se da e,ntcre éstas d~s· personas no es perfec

ta, ::a ~ue el _deu~c:r, como lo habfE::::OS: scña.lfld<? -antes, no sr~be -

qvien es el dueño del título valor, hásta que.·aleUien se prei;enta 

a hace.r efectivo ~l pa¿;o, "beneficiario final", -tc~o esto. por la 

circulación a.que es sor:eÚdo dicho docuinento. 

sfo embargo, la rele.?ión que &nardan~fos ,sujetos_ .no,.es tan -

fácil ca010 pudiera pensar~e, _si se profundiza ·en'(;¡. análisis de -

lr,s nnrnr.a ie:galea en !:laforia de títulos.de crédfto. 

·Y es aaf quo en los drcmnentos al "portador" o billetes ban

ci;rios, ep&rece un oblirad0 c-mo persona cierta y determinada, --

que es la que suscribe, pero el acreedor no firyra ni debe de ap!!, 

recer, esto por la óefínici6n que la le;; da a los títulos al "por. 

tador" o sea los q•ie no están expediños a favor de persona alguna 

e i:npone la obli0ación de cumplir con el paco a la personr. cue lo 

presente. 

En el pae;ar~ r, en cualquier otro documento cel grupo nc:nina-

tivoe es todavía r:i.ás co~pleja, ya que en un princinio sr.n dos P~I. 

sonas las qué intervienen en la su;;cripr:ién, p .... rc las m5 sr:i&s no -

son sier:.pre lRs que· t'lr"':linan co:io sujotC'ls activo y pasivo, va que 

lns derech0s y lns obliracicnes se pu~den transferir, est~ quiere 

der:ir qu" aunque existr:.. un acree0'1:r &.sen+-.ado en el tr-xtc del dOC!!, 
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".l'li:;nto, ér.~ r· no ste!:'.prc puede ser el ci s~o que se presente al c"J-

bro ya oi;c :;u~de· trnnsni tir su {:ere cho a un tercf>ro aún cuar:.'do -

tpnca e! carácter de·ncminativos t&les d~cuméntos~ 11 

PGr el laño del rasi vo, ocurre algo semejante, ya_ que _hay u

nrf realidad n-.:--r?:éi.tiva creada por lE- regla de derec!Jo, ·y no une. º!. 

. den f:ísic•), esto quiere decir qu¡; sietlpre en la· suscripción de _un 

título de crédib v" est:;r asentadn·la'persona que se obli¡:a a 

cuoplir ccn la deuda, p"rc ésta lo puece hacer por parte de su r.!!_ 

presentan te. 

(ll) Cfr. Rodríeuez Rodrí¡;uez Joaquín. Op. Cit." p. 266-267. 
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CAPITULO III 

CLASIFICACION DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

l.l LA LETRA DE CAMBIO. 

Los títulos de crédito se clasifican, por su for::ia de circu

laci6n, en títulos nom~naUvoe y al portacor, fun<la:ientado lo· an

terior en el artfoulo 21,de la t.a.r:o.c. 

y al respecto, __ podemos seflalr.r que ambos' tí_tuloá pueden ser·· 

objeto de toda clase de ope~aciones jurídicas ·y··trarisacciones co

merciales. 

Los títulos de crédito noninati vos coc:o ya_ lo ha.bíe.mo,s sel!a

lado son aquéllos redact&dos en favor de une persona deter~inada, 

haciendo le. mención que éstos se pu"den transciiúr' por cualquiera 

de las causas que el derecho reconoce c~n efec~o t~aslativo. 

Por su parte los títulos al portador, se se~ala que Slln aquf ' 

llos que van a ser emi tidns en fo•¡or de la persona que lo prr,s<n

te para RU cobro, sin que su nombre es ti< inserí to en el documento 

y ·se pueden transrni tir pc.r el skpl., cambio de poseedor del docu

mento. 

En éstes títulcs ne es n&cesario el plasmar la inscripción -
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al port¡;,dor; pu·es .c'·r. el simple hecho de dejar en blanco el espa

cie, se supo;ie _qu.e son al portP.d.or pues la ley así lo se~ale.. 

Pór. lo que se refiere a la letra de car.ibio, hay que se~alar 

que su e.pe.rici6n se remonte. a le. edad media, precise.mente cuando 

_e:dstíe. el movioiento pare. liberar tierra santa, y gracias a la -

importancia que alcanz6 el comercio marítimo y terrestre de ciud~ 

des italianas coco Génova y Venecia, es extendido s~ us~ por casi 

toda Europa, en sus inicios primero fue utilizada por los notarios 

en sus protocolos, después por los comerciantes y banqueros, és--

tos a su vez ae encargaron de convertirla en un instrumento circ~ 

lante. 

La letra de Cambio, es un título de crédito que contiene la 

orden incondicional que una persona llaoaCa rirador da a otra 11~ 

mada girad0, de pagar una suma de dinero a un tercero que se den~ 

mine beneficiario, en época y lugar Cet~r~inados. 1 

De lo anterior se desprende qi..;f-: la letra de cambio debe con-

tener la mención de ser letra de C'E'.!::bio, el lur&r, día, mes y aBo 

en qu~ se su::cribe; l&.. orden incondicicnr.:..:. ul cirado luear y épo-

ca de pago¡ nomtre de la porscna a quien ha de hacerse el papo y 

(1) Calvo Marroquín Octavio. DERECHO M!:RCAJITIL, p,189. 33a.Edici6n 
México, 1987. Editorial Banca y Comercio, 



firma del r.irador o de la persona qc~ suscriba a su ruefO o en su 

n~~bre, todo ésto porque el documento es de naturaleza netamente 

formal, pues si falta algiln requisito tendrá problemas el benefi

ciario para ejercitar el cobro. 2. 

En cuanto a la fecha· o épo_ca de cambio, puede ser: 

1.1.1 A la vista, significa queel pa¡;ador debe cubrir el i~ 

porte de la letra de cambio, en cuanto le sea presentada por el -

tenedor o beneficiario de la misma. 

1.1.2 A cierto tiempo vinta; el documento debe pararse tan-

toa días después de que ha sida presentada por el tenedor y ace¡i-

tada por el pagador. 

l.l.3 A cierto tiempo fecha; el documento debe par:arse tan-

tos días después de lú expedici6n, a contar de l~ fecha en que se 

extendio el documento. 

1 .. 1.,1 A plazo fijo. La letra. rl:::be pacar.se preci!:P.?:J.cnte el -

día en que se indica en el documento misrr.o. 

Cuando se ooi te la época de paeo se presume que es a la vis-

ta. 

(2) Cfr. Rodríguez Rodríguez Joaquín. Op. Cit. p.303. 
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?:.Jr •llti.::o, dentrc d~l -::jercicio de la acci6n cru!!.biaria, el 

~ene~~r de la letra no ?arada puede exigir su cU!!!plimiento por -

"' r-~:- lquiera -de 1-:Js C·blicados o de todos a le vez .. "" 

1.2 EL PAGARE. 

Ea tin~t!tulo de crédito que contiene la promesa incondicio-

nal rlel suEcriptor de paear una SU!lla d~' Úñeréen lugar y época -

óctel"lllinados a la orden del tomador. 

El pagaré debe contener la menci6n de ser pagaré, le promesa 

incondicional de pagar una suma deten:inada de dinero; el nombre 

de la persona a quien ha de pagaree; época y luear del pago; fe--

cha y lupar en que ee suscribe; el documente y fir.:e del suscrip

toro de la persona que fir~a a su ruego o en su nombre. 4 

Entonces, el pagaré es un título de crédito que e~cierra la 

promesa ~~ cubrir a una persona o a s~ orden, cierta cantidad de 

dinero, en la fechn que en el mís=o doc~~ento se especifica. 

El paeará se deferencia de la letra de C<l:lbio en que sólo in 
tervienen ori¿inariamente dos personas; e~ lugar de las tres que 

(3) Cfr. Cervantes Ahumada Raúl, Op. Cit. p.46 

(4) Guetiérrez Arec:6n Raquel. ESQUEMA FU11DAf:i':NTAL MERCANTIL. p.-
225. MéT.ico, 1978. Editorial Porrúa. 



interviener. o figuran en la letra. A estas personas se l€s de~~~i 

na suocriptor y beneficiario. 

Asimismo, el pagaré como título de í:r.Ídito es suceptible al 

aval, al endoso y al protesto, tal·_ como sucede ,con_ la letra de 

cambio, 

La: omisi6n de la -fecha -en _que- d_ebe efe"ctuúse .'.E!"l-pago hara -

presumir que el pagaré debe cubrirse a su-p~esentacÍ6n; 

Otra de las principales diferencias entre el pag~ré y la le

tra de cambio encontramos las siguientes; la letra es una orden -

de pago, que implica una acci6n de rerreeo para el p,ir~dor, crea

dor de ésta, y en el pegaré es una promesa de pago, que i~plica -

obligación directa para el suscriptor del título. 

Por último, ha~ que seftalar que en la actualidad el pagaré -

ee ha convertido en el documento de mayor aceptación, pues permi-

be un manejo más Bf'!'lCillo de los créditos entre .particulares o de 

instituciones bancarias con sus clientFa, ~de~iS ___ {;tc-E d~·c~j:!'entos 

permiten cue sE puedan estipular intereses por el incumplimiento 

de la obli~ación. 



l. 3 OTROS TITULOS DE CREDI TO. 

Después de haber SF~alado dos de lr•S principales títulos de 

crédito ee necesario rtencicnar qt:e les títulos que r' continuación 

a!lali;-.eré no son menos icportantes qt;.e estos, lo qoo nas& es qu_e 

son utilizado11 por lo re¿:ula,r por en:presas, instituciones de €0-

bierno, caeas_de bolsa, almacen~s, etc. 

' >- ,·_. ,· 

f.3;l. 1.as oblÍf;acion~s: · · 

Lo constituyeii las ÓbÚgaci.011es ,que repr~sentan,:,ia .!>arÜci

paci6n individual de ~lis t&nedor.is en un ci;iJito .~die~tiv:~ a car-. 

go de una sociedad an6nima. 

Sostiene el autor Mantilla Moli~~5 que ~para su financia--

miento. las oociedades anónimas pueden recurrir a la emüión de --

cbliga_cicnes;,a efecto_de proteger a sus tenedores". 

La ley de títulos y operaciones de crédito preveé la celebr~ 

ción P!:~od~ca_ de una aea=nble_a de oblit:acionistus, af>S[,Urandn tam_ 

bién la existencia de un representante co.,,ún de ellos, a cuyo car: 

eo .corre el cerciorarse de la le¡:alidad de- la eoisi6n y de la de-

bida constitución de las ear&ntías • 

. (5) Mantilla Molina Roberto. SINESIS Di;L Di:.?,ECHO MERCA?ITIL.:. p.-
152 y 153. Néxi ce, 1984. Editorial Porrúa. 
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Ta.::bién ha:.· q~e F.ef':;al.ar q-.:~las obl ir,:acicnee pu-::den ser al 

?nrta.dor :r no:::iinativas, deben de ccnten6r la denoninación el obj~ 

to y el domicilio de la ~0ciedad e~isora; el iffiporte del capítal, 

papa.rlo-·de dicha sociedari y el de su nctivo y parivo; el i:zp'."rte -

de la e:::isi6n con espr:cificacié"1 di::!l nú::;.ern y del vti.lor no:tinnl -

de l~r ~blifaci~nes que se emiten; tipo de interés pactado; térmi 

nn, plaz0 del pafo de interés y del cepítal, conóiciones y cane--

ras eri quela obligaci6n a de aoorti~arEe~ luBar de paro; Ci-rantías 

especificadas, lvear y fecha de la e~isión y las firmas correspon 

dientes. 6 

Diferencias entre las obligaciones y las acciones. 

l. 3,1.1.· Las principales ciferencias entre .le. acción y la -

obligaciórí las. encontrai;::os· en ·sus valores o efec_~os de; comercio,--

aunque ambas s~n creadas por sociedades. 

l.3.L2. Las acciones pueden ser .creadas tanto por socieda

des anonitas--c9iio- en.-~Cortl~?úfft8. -por,-a.-c-clcirie·e·~-~ 

i.3.1.3, Las obligaciones sólo.pueden· ser creadas por soci![ 
"· ·' ·,"; ,.· "'• 

dades .anónimac ó por el ~stado. · 

(6) Cfr. Cer~ante~ ·Ahumada Raúl. Óp. Cit. p.145. 
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Consiste en los títulos de cr6di t.o que representan los dere

chos s~bre. una parte del rendimientc de valores, derechos o bie-

nea de cualquier clase que tenga en fideicomiso para ese propósi

to la sociedad fiduciaria que los emite; el sistema antes seHala~ 

do es importado del derecho anelosajón. 

Es en Estados ~}nidos dcnCe "Trust" a per1titido que exista la 

coneti tuci6n de .fondos corn.unes fiduciarícs, que sn define cae.o 

una multitud de pC>queí1as nnortaciones, entrerEdas en fideicomiso 

al ha.nen fiduciario, éste a su ve7 forma. un fondo que se invierte 

en valore~ diversnP, le.E cananciae se Ois't.ribuyi:n entre los pequ~ 

~os invercionistas, en pr~pcrci6n a su p~rt~ de in~er6s, ~ el ban 

co c~mn tttulAr del fn~do, e~i 1.e certificados de p2rticinaci6n. 7 

(7) Cfr. Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. p.l6A. 



Est.e antecedente !'ue traidc pnr Ua.cionaf Fin&ncierr., y E"e eu 

cuentra reeulado en su ley orfár.ica (ar t. 2l Fracc •.. \I). Su obje

tivo se sienta en la necesid'cd de .vi Vi enea, pues r.e pensó que és

te ce.rtificado como titulo vendía a facilit&r la ccnstn:cción de 

habi tacionea. 8 -

1.3;'}.~ Certificad~ de Depósito. 

Por ser el más típico--de les. títul_os_representativos dP. mer

cancí;,s han sidQ incluidos en éste estudio de otros títui"s de --

crédito, y son creados por los almacenos generales de den6sito, 

El mecanis~o de funciona~iento ea el siFUiente: el dep6sita

rio lleva su mercancía a guardar al abiacE'.n general, y una vez h,!t 

cho el depósito, éste expidP., desprendido de un libro talonario -

y nu~0 rado en forma procrEsiva, un certificado da depósito que -

a~pare -las mercancías. Al certificado deberá ir anexo un esquele-

to de bono de prenda, con. esto e.;: pr~~er.0::4'.? crear teori<:ru::~nte una 

e.r·rentí~ prendaria sobre la.a mercanc{R.e .er..,pnra.das. 9 

Pura dar per termina.do est;;:: c&pÍtt:lo hay que dejar en claro 

qu~ ÓStG ti~O de documentos €S d~ fr&n utilidad para les prandes 

al~ecenen do dep6sito pues p~r~ite e~itir certificados de mercan-

cías qUt·' aún no se encuentran en s11ealrr:acenes. 10 



(S) Gleasv~ 3:.'lf?rt GeC':":'.~· 'I""!'!~ LAU o; .. :'R: 1JS? A~D T?.~JS'LS~S. Ka.nsas 
City. 1?3~· 70~0 3. SerJnJa p~rte. p.3=0. 

(9) C'.r. Gutiérrn ~ra¿;Ón Ro.o_uel. Op. Ci:. p.266. 

(l:C) Cfr. Est~ba lbiz Ro·,erto. Op. Cit. p.2E.9. 
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CAPITULO IV 

EL OIEQUE. 

1.1 EL CHEQUE COMO INSTRUMENTO DE PACO. 

El ori¡:en .. de.1 che.que es incierto, ya qt;e exieten discrepe.n-

cias .en {as,_-_t:~_~ri~s de a1ev.nos autores, m.encionún _q1n; el ehequo -

":lcd1.:rno tú~o -~~. o~-f~e~~~ en ~:e1 ~eee!1vol y~~i_e!1~º -de - los_ bancos de dg_ 

pósito de. ·lE»cuen'tr, del medi teriáneo a- ~ines de la edad _media y a 

nri :icl pioa Je.1 nm.d1tiento.1 

Aeimisoo, afirman que el z::&.ne:ro de cueritas y el p&..co por gi-

ros ya era realizado por banqueros venecianos como el banco de -

~an A~brosic de l·:ila..n, lr· rn:! swo qt:e- los rte Génova y Bolonia2 , pe

r~ lo que fue m&s ciert~ es q~e estos bancos utilizaron órdenes -

Ce pr::o q1,;; eran verd6.Ceros chE:q\~es, por ot.ro lado, laei !:'liE!!las -

funcl ones fu .. ron utilizadas por bancos espe.!lcles3 y p0r holande-

:;ea h"ci"- el siflo XVI, y eran llamados "Letras de Cajero", 

Por at.ro lado, hay p_utories que mencionan, el verdaC.<~ro ori-

.r;en del cheque se dio en Inelaterra, a pesnr 1 de que el E:utor Th2,. 

mas Mun reconoció, en el afio de 1630, qu~-· rtaliE:.nos tenían bancos 

(l) Iw.s Renovard. Los Home• de l.ft'airea ltaliena. p.199-201. 'f. 
I. Italia, l9é8, 

(2) Cervantes Ahu~ada Raúl. Op, Cit. p.106, 

(') Carande Ra,,,~n. Carlos V y sus llanqu0ros, 19l3. p,192. 4a.Edi 
ción. Znr&ro~a, ~cpc~a. 1974. 



dinero, cr.r:.· el s6lo uso de notas escritas, :· qvP talFs insti tucig, 

nes eran deaconncide.s en Inglaterra.~ 

A pesar de q~ela doctrina no se pone de acu~:-do ni sol-re el 

orir.en de_ éste, ni de su etimc:lorí&., lo cierto es que alrt:n-:is &.u-

torea la hacen derivar del verbo ineles ('re chBck) otros del lt.r-· 

r::ino francés 11 F.chec" .. Cabe SF:?'ó.lar que la. -"i!)inié-n que conei dera--

::os más fundada. en lo que se rf:'"iere a E'l eti~olocíe. e~ lP.. q1Je --

menciona que la palabra cheque Ceri va de ":;xchequer 11 {del 1E1.tín -

scaccarium) y que se refería al ~e~o que rec~tríe. l~ mesa de l~ -

tesorería lupar donde se reeJ.i zaban l~s paros, tste era de forma 

ajedrezada, de ahí el nombre .. 5 

Por lo que sabemos es en lllfluterra, a fines del sirlo XVII, 

cuando eopicza. a difundirse, adGt:iriendo un g!'c..~ aure, en Francia 

__ sc __ e_m_p~z?_ a rerrular a i~nes dal sielo .<VIII, pr~ro es hasta 1884,-

cuando adquirió gra:-i im!)ort.nncir~ j'a qui?-- sr::- c:rea:ron rre.ndcs esta--

bl-r·cimientos crediticios, en rse nis""'o a~o si: prorrulrn una repla-

r.2entaci6n nuy· ioportantc y que viene a ::er la primera le:,.· e~cri ta. 

(5) 

Sir. Clapham Jhon .. The Bnnk cf !nr:l.r::..nd. ~ ~.iB'"r:-ry iiew Y~rk.-
194s. l"'.:,-6. T.I. .::.~.u.u. 1976. ~di•nrial Harla. 

Cfr. Pina 'Ir rn Ea fa.el .. '1'ecría :r Prrfctica Ccl C.'1~qt:e. p .. lA. -
3a. Edici!n. ~~xico, 198~ .. ~dit~rial Pnrr~e. 
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sobre el cheque, ,Por su .!'arte Inglaterra pública en 1883 su "Bill 

of Exchnnre", y C'?~ e eta: ley el cheque, sé universnliza con rapi--

Por .lo t~~tc:.'!'-· fines.del ·sielo pasado es cuando existe una -

cil plJ.ra comer'cra:11\es'de mé.nejar S!J dinero, y de llevar a cabo -

opere.ciones. de .. c<'1nercio internacional, 

Cabe seile.lar que11no de los obst"culos más importantes a oue 

se enfrent6 el cheque en un principio fue a lae le;·ielacicnes na-

cicnales, que se loer6 et:.heanar a partir de lu conferencia Inter-

nacional reunida en Ginebra, que cul~in6 el 19 de marzo de 1931. 

En nuestro país aparecio en la serunda mitad del si;lo XIX,-

justamente con loa prir1eros br::.ncos y mu:; esriecialmente con el BEJ. 

co de Londres, i':éxico :r Sudamerica. El códip:o de comercio mexic&-

no de 1884, fue el primero que lo reguló en Americe Latina, post2 

riormente fue modificano por el de 1889, y que. tuvo virencia has

ta que la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito rer,ul '. el che--

cue de a~uerdo con la~ nueva~ y más modernas orientaciones. 

A pesar de que en i·'.éxico, desde el siglo p&.sado se ha utili

zado corno inslruraento de p&fO, no hay unn definici6n exacta del -



chnque .. P:er9 .combinB.ndc diversos ·preceptos de la L.'r.o.c., se de

duce que--es;t_e. ~o_cumento es un título valor dirit·ido a un~ i:'lf ~i.t~ 

ción de er~dito, ·con el que se da la orden incondicional ::!e r.nrar 

a la vista una ·cantidad de dinero a cuenta de una provisión pre--
- ,_ _· -- . 

.. viB: y __ . en la~ forma co-nvenidi. 

Pero hay que mencionar que el cheque como instrumento de pa

go tiene como funci6n, la retirada de fondos disponibles, existen 

tes en una instHución b&.ncaria, y realizar de este modo el paro, 

aei~1s~o ea un instrumento quP hace posible el cumplimiento seri:-

ro de un ~nfo a distancia; cabe mencionar, que el cheque no es c2 

mola letra de ca~bio un título de crédito, es por excelencia un 

documento de paeo a la vista, y q_ue por lo misoo el lerislarl0r tlJl. 

ta de rAstringirlo dandole una vida t:1uy corta. 6 

Otra ventaja del cheq11e co~o instrumento de ~ago, en la que 

permite, liquidación de deudas por co.'lipE-nsación, prir lr:. q11e evita 

la creación de nums;arics y se contribuye a rF.strinfir la circul.f! 

cidn fiduciaria, asimismc el cheque ha de ser el títulc banccrio, 

que favorece las corr:pensa.ciones entre tales ir.s~it1Jciones. El le

¡:-iolador al tr&tnr de acrecentar le. serurid.ad de l:s:e, disnur.""\ --

qne ln.s particulares no puedan crearlos, ni r.;:-,i ~irlos, y ni si- -

qt:iera aterrar sus t&.lonarios par&. poner en circu1Rci6n dichos dg_ 

cumentos. 

( 6) Cfr. Rodr{ruez RodrÍFuez Joaquín. On. Cit.. p. 369. 



1.2 COHTRA'IO DE CHEQUE. 

Dent.r0 de'!. contrato de cheque no baste. que ur.e persone. see. 

acreedor·de un banco, prire. qu8 pu~Ge. eirur eEh· tipo de docmnen-

tos en contra do éstas, se necesita que la instituci6n de su au

tor1~&.c16n, a. dicha _acci6n se le denomin<: contrato de cheque. 

Cabe menci_onar que·'la ley-ha sido cl&.ra al r"spactb, ya que 

desde los códices de co:nercio de 1883 y 1889, se.r.iencio_na que pa 

ra que·un ·cheque sea eirado valid&.mente precisa que·e1•·¡;irado h!'; 

ya autorizado para ello al cin.tlor, tal· criterio se encuentra r!': 

tificado en el artículo l'.'5 de la L.G.T.O.C. 

Art. 175¡ "El cheque s6lo puede ser expedido a carro de una 

institución de crédito, el documento que en forna de cheque 

se libre a careo <t-=: '"itr<'":..:s :i:·~r2c!'!aE, r.·:; :irC'<lucirL efectos de 

títulos de crédito. 

El cheque s6lo puede ser expedido por quien teniendo fondos 

oisponobles en una instituci6n de crédito. Sen autorizado -

por .'ata pera libr .. r cheques a su careo. n 

Le autorizaci6n se entenderá concedida por el hecho de aue 

la institución de cr6óito proporcione el librador eeq~cl~tos es

peciales para la eY.pediciln de cheques o le acredite la suca di& 

ponible en cuenta de dep6sito o e la ViEta. 7 



De lo anterior, se der.prende queel contrato <le cheque sie::i

pre se hace coco un pacto accesorio o adicional al contrato de -

depósito de dinero o .al ·de apertura de crédito. 

Hay que indicar qu§_el contrato de disponibilidad- es fácil -

de probar, ya que éste- es tácito, pues el hecho de_ que el banqu~ 

ro extienda el talonario o de quo la persona gire un cheque com

pruebán la existencia del contrato. 

La exieenci a del contrato entre e.l librador y el li hrado, -

está hoy más justificada que antes, pues siendo el cheque un tí-

tulo que impone al librado especiales reeponsabilidades co~o las 

que se prevean en el artículo 65, es lógico que el banquero tome 

sus precauciones y concierte éste cedo de entrega de los fondos 

que se encuentran en su poder. 8 

Dentro del- contrato de c'1eq~e se ha eet"blecido que el ban

co tiene la obligación do entregar un talonario de manera cratui 

t.a, eegÚn la ley de 1943, pero en contrapartida puede exieir que 

la eoiaión se realice Únicac.ent-:- cobre los fcr;nularioe, y ap.í la 

(7) Cfr. Cabrillac l!enry. EL GlicQUE Y LA TRA:lS?I:;Jl.d.QJ.d. p.13. -
'fraducci6n de la 4a. Edición Francei:a, por J\n to ni o Reverte. 
Mo.drid, 1969. Editorial Reus, S.A. 

(8) Cfr. De Pina '/ara Raf&el, TEORIA Y PR.;1_'.'rJCA f;Ei, ctti;gt;;,;.Op.
Ci t. p. 135. 
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insti túciñn- no 'será Eancionsdo. pcr níneuna le;{ -'7uando ~e rehuse

L p&rr:.r prrque. ·¿1 tÍt\llo no· se extendió en la forma·: e~ña1ada. 

1.3 REQUISITOS DEL CHEQUE. 

Dentro de loe requisitos del cheque que se deben de cumplir 

encon,ramos los' siguientes: 

Requisi toe de capacidad; para poder ¡;irar un cheque, es me

nesler -qce. la peraone que lo emita goce de capacidad jurídica, y 

la,institución eeM autorizada para tal efecto. Dentro de lo an

terio~, hay que eeÍ!alar que beneficiario de dicho título puede -

ser cualquier persona;.pero girado sólo puede ser una institu- -

ci6n de crédito. 

Ya que la ley somete al cheque a una rigurosa condición de 

forma, cuya observancia es necesaria para su validez, a continu! 

ci6n nos ocupare~oa de los requisitos formales, ~ue van a ser en 

determinado come~to, los que le van a dar legalidad y securidnd, 

a todos 10s que participan en la creación y circulación de dicho 

títuln de crédito; pc·r lo tanto, es necesario que al recibir o -

pae:ar un cht::que a:::erurarse df ql'í; el título reune todos los re--

quisitos de forna exir.idos por la ley. Y ya que se esta en el e~ 

ludio formal del cheque es necesario hacer mención al nrt.í culo -

175 q\lc e. la letra dice: 



El cheque s6lo puede ser exp<0éid~· a ca'.fO· d.e una institu- -

ci6n de ·crédito. El. doc•:n¿nto que en :·orma d.e cheq'ue se li-' 

bre a cargo de otras personas, no producirá e-!éctOB- cie ~Ít!! 

lo de crédito. 

El cheaue sólo puede ser expedido por q~ien teniendo fondos 

diS'[')QOÍ bles en una institución de eré di to, sea mttori za.do -

por ésta para librar cheques a su cargo. 

La autorización se entenderá concedida por el hecho de que 

la institución de crédito proporcione e.l librador esquele-

tos especiales parn la expedici6n de cheques, o le acredite 

la su~a diE·!'W·ni lJle en cuenta de dep6si to o a la vista. 

Asimismo, al artículo 176, que nos indica cuales son los r~ 

qui sitos esenciales que debe de reunir éste ti'.tulo de crédito: 

El cheque debe contener: 

I La menci6n de sor cheque, inserta en el texto del docu-

mento. 

II El lugar y la fecha en que se expide; 

!II La orden incondicional de pagar una suma determinada de 

- dinero. 

!V El nombre del librado; 

V El lugar del pago; y 

VI La firma del lfrrador. 

Con relaci6n al primer párrafo se dice que este requisito -



e qui vale a la cláusula car.'ciaria, ta::bié!"I inscrita en la le tre. -

de ca:;,bio Y, en 'el pagar~. 

En relación ,con el serundo párr&fo se desprende que este r~ 

quisitb eé~n,ecesario pues de él depende el cobro, ya que si se -

expide. un,. cheque posdatado na podrá presentarse con anterioridad 

a la __ fecha c9_nvenida ya sea por convenio entre las partes o por 

no eXistiT fondos suficientes pare. el pago, y por lo que se re-

fiere .. al lugar debe quedar asentado y& que de lo contrarie ee p.Q. 

dría correr el riesgo de no poder cobrarlo por no existir insti

tuciones en un determinado lugar. 

Con referencia al tercer párrafo hay que señalar que al - -

igual que la letra de car.ibio, es el elemento esencial de dicho -

título de crédito, haciendo la menci6n que el elemento al que 

nos referimos es la orden incondicional. 

Con relación el cuarto párrafo, ye. en rept ti das ocasiones -

hemos señala.do que el librado debe de ser una institución banca

ria, y no como en el pósado que se permitía a instituciones pri

vadas qi.Je libraran cheques en contra de ellas .. 

~n el quinto párrafo, se hace la me~ci6n de que si no se in 
dica el lugar de paeo debe de recurrirse al lurar donde se en- -
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cuen'.re el d--micilio cel librado y expedido en el. del librador. 

. . . 
En· el sexto párrafo ,.8e 'rnencioná la .!'irma, cabe aeilalar que 

. ·,· ·"°· ' . ' 

.sin Sste ca.rece~á de valor ~úalquier· cheque ya que es el nrinci-

pal elemento p~-ra hace~ válido éste tipo de documentos. 

Po_r sú· parte, el autor Joaquín Rodrítuez9 •Menciona que d~ 

be hacerse una referencia al pagc de una cantidad de dinero. La 

cantidad que debe de pararse ha de ser fija, por lo que en el 

cheque no debe de indicarse el pafo de intereses y si se hiciera 

la mención ae coneidera.rá cc:".C· no puesta". 

Para terminar con los requisitos fcrmales, cabe señalar que 

sin ésta característica no producirán los efectos rifuroscs pre

vistos p~r la legislaci6n cambiaria.10 

1. 4 TEORIAS EX PO SI TIV AS DEL CHEQUE, 

1.4.1 Teoría del Mandato: 

Se pretende exolicar mediante ésta institución del derecho 

c~mún, la naturale2a jurÍdíca del ch~que; éste contiene un mand~ 

tn de paeo, el libracor ordena al librado (institución de crédi-

(9) Rodrí<'llez Rodríguez Joaquín. Op. Cit. p.371. 

(10) De Pina vara R~fael. Or.. Cit. p.137. 



::..~:o:i.1si :ad:-- :i":"' '°':! lib:rador a! bene:'iciario del checue.11 

Esta teoría trata de explicar q'1e e.l librado realiza un ac

to jurídico por- cuenta del libradcr, en virtud del ·rnandnto contJl. 

~idc en el cheque·; ior- 10 tanto, pode"Ooii decir que surge y se --

f1mdao.enta en la inter-pretación ·1i teral-·de dieposi cirmes letales 

ouc Sif'.Ue-n el eje:iplo de la ley francesa del 14 de junio de 1Bé5 

q'1e.definen e.1. cheque-cooo un rnandalo de paeo. 12 

Claro está que existen otras teorías contreri<.S al randato 

de pago_, y en estas se r!lencio!'lan que no debe de existir un cand~ 

to entre el librador y el librfido, pui::s ~e- se lP. da el se•1tido -

correcto de lo qu~ es el ~andato jurídico, porque para al!".Unos -

es simplenente en el sentido vulrnr de mandar a alguien, y nada 

preiU2f8 St')bre la no.turaleza jurídica del cheque, pr.r lo q'.H~ CO!l 

sirlera~ que es ;::{s C:""l!"recto -encio!'lar orden de paeo. 1 3 

Entonces, para que no hubiere confusiones en este sentido -

en !1Uestra i..c.T.O.c., prefirieron la for;:iula "La orden incondi-

lll) Rocco Alfredo. PRINCIPIOS ll~ DE~O V.EjlfA:lJ:Th.Rorna, 1933. 
Vol.II. p.100-101. 10a.l::dici6n. Hexico, 1931. J::ditora Na-
cional. 

(12) Cfr. De Pin~ '!ara Rafael. Op. Cit. p.es. 

'(13) Gf'r. Cervantes Ahu:nada Ra1ll. Op. Cit. Op. P.106. 



cio!lal 11 de_ pá.f:-o 'de una s·..;:na de• .. e:-:-::inada ~e dinero, {A:-t. 176 -

Por su parte el ai.:ior RodrÍEt.tez Rodrícruez, a~ir=a qi.·1? no d~ 

be de_ considerarse un -:..andato al cheq'Je ?C>rque el li1-rado no pu~ 

de nerarse al paco cua:'ldo se dan las condiciones jurídicas :e --

existencia del cheque, por lo oisco q::e ya. ésta oblifadó, pues 

ésta obliraci6n que el li: rada tiene frente al librador ée hacer 

el pago no deriva del cheque sino de un contrato anterior cuP. le 

dio orieen. 14 

Por o~.ro lado, hay qu'? mencionar que dentro- d~ las diferen-

cias que se encuentran entre el cheque y el mandato están las --

que seffo.la.n; el mandato se puede revocar r.:ientras no ha:ra trans-

currido el plazo, mientras que en el cheque sucede lo contra:-io, 

~ues es irrevocable dentro del plazo señalad0 entre las partes;-

ae.imismo, el mandato terr.iina por la muerte o interdicción del 

mandante (art. 2595, ?racc. III, IV Código Civil), en ca~bio la 

muerte o la -incapacidad supcrv_iniente de el librador no autori--

zan al librado para dejar de pópar el cheque (art. l'l7, L.G.T.O. 

C.), y en relaci6n a 1~ ant~s mencionado se nieea de qt1e el che-

que sea un mandato, p,:r q'JC no es en sía r:lis·,.o un cnntrato sino 

(14) Rodríe,uez Rodríruez Joaquón. DiRECHO BA'.ICAHIO. p.107. lBa. 

Edici6n, :,:tfxico. 1987. Edi tnrial Pnrrúa. 
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un acto jurídico unilateral perfecto y eficaz, aún. sin la volun-

tad del librado. 

1.4.2 TEORIA DEL DOBLE llAllDATO. 

Esta teoría menciona la existencia de un mandato de cobro -

conferido por el librador al tomador ai lado del mandato de paeo 

ya ·examinado. Según ésta tesis, el tomador cal -hacer efectivo el 

cheque, ejecuta el mandato de cobro que le encarga el librador.15 

Se dice en su contra: 

Que el tcmador al coi:rar el che<!ue obra por propio interés 

y no por el del librador (su mandante), lo cual no está de acue~ 

do con loe caractoree de la relación de r.:anda to ya que en éste - · 

el r.iandatario eest.iona un interés ajeno, mientras en el cheque -

el tomador actúa por su prcpio interés. 

Otra posi~ilidad que ne armoniza c~n la existencia de un --

ma~dato es q~e el tomador no tiene nineuna acci6n contra el lí-

brado, ni por sí, no a nomtre del librador, que sería su mandan-

te, por otro lado, el tomaGor está fac~lt~do pera transmitir el 

cheque a otra pcrsonn, por lo qt:~ ta~poco ~sLa p0sibilid&d se 

lleva con la teoría cel doble r.iar.dato. 16 

· (15) Cfr. Cerva.o'.•s Ahumara Raúl. Op. Cit. p.136. 

(16) Cfr. De Pina Vara Rafael. Op. Cit. p. RB. 



l.4.3 TEORIA DE LA CESIOJI. 

En esta teoría se trat& de ~xP~icar·:que el librador en su -

carácter de propietario de la proVisión al emitir el cheque cede 

materialmente al tomador los fondos disponi_bles en poder del li

brador. La emisión de éste equivale a la entrer,a misma de los -

fondos, y la_ transmisión del. cheque produce los mismos efectos -

de la transferencia, .Sta te'or{a predominó en la doctrina frene~ 

sa. 

De lo anterior, se menciona que el derecho del librador so

bre la provisión no es de propiedad (derecho renl), sino un mero 

derecho de crédito en contra del librado (derecho personal); por 

su parte, Garrigues17 sostiene que no existe un derecho de pro-

piedad entre el depositante y su dinero, su propiedad se ha con

vertido en un simple derecho de crédito a la restituci6n del de-

p6si to. 

En efecto, no puede adititirse q''e el librador de un cheque 

ceda al tr:-mador la vrcpiedaC de la provisi6n,. (~sta pertenece al 

librado, que en df;terminadc momento entregara por medio del doc1!_ 

mento de crédi t.o antes citad: •
18 

(17) Carri!".ues Leopoldo. Tratado de Derecho i·!ercantil. Matlrid, -
19•7-1955. T.II. p.609. 10a.~dicidn, ~6xlcc, 1977 • 

. (18) Cfr. De Pina Vara Rafael. Op. Cit. p,89. 
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Ta:.bién hay q·:c- recort.ar qt:F.: nusstro Códif;O Civil en su ar!í 

culo 2029, eeta.blcce Ql~e habrú cesión df'. derechos cuando el acré!t 

dor transfiere _a otros lC">s qc.· tenes contra su rleudor,. 

La cesión de crédi te dice Boja Soriano19 •es un 'contrato -

por_ el c\:a1-. el' acreedor, que se Uatte. cedente, transmite los de

rechos qu~--·_tiene en co_ntra de su deudcr a un .tercer.o\u'e se lla

r:;e. cesionario; por lo qüe la doctrina ha decidido que en -fá emi

sión de un cheque se· re ali za una cesión. de crédito•. 

Por liltimo se sef!ala que tal teoría de la cesión viene a r!!. 

forzar lá ·posición del tcmndor del cheque considerar.dolo cocesi!l. 

nari.o .d.eun crédÚo y por lo tanto, poseedor de una acción dires 

ta que puede ejercitarla en contra del librado. 

l.4.4 rEORIA DE LA ESTIPULACIOK A FAVOR DE TERCERO. 

Esta teoría_, ae ap~ya e'.1 el criterio que '"1encicne.: 

Entre el librador y el to!:l.ador existe un cnnt.rato c"Jn una -

estipulación a cari::o de tercero (el librado), aunque ne es muy -

acepteda :;a q11e adolece de dejar sin explicación el fundr:.!r.~nto 

de la cbli~aci6n que tiene el librado de pa?ar el cheque • 

. (19) Borja Soriano Hanuel. D?:RoCHO 1·:~RCA~lTIL. T.I. p. 333. ~;éxi
co, 1975. i':ditorial Porrún. 



Dicha estipulación .a careo Ce un.te!"cer~ se €~c~entra recu-

le.da en nuestra ley co-:.ún e:1 S!;. art!c~lo 19é9·, que se~ala: hr.ce 

adquii:-ir ·a éste salvo pacte en ccn:rario, el derecho de exi:ir -

del prooinente la prestación a qi;e se ha obli;;aáo en el contrato 

celebrado con el estipulante, y está indicada.como una de las -

formas de la declaración unilateral de la voluntad. 

Por otro lado hay criterios que señalan_ que _la estipulación 

no seda válida si el tercero no se encuentra deteri::foado en -el 

momento en que se hace. Por su parte, el. autor B~rjas- Soriano20 , 

menciona QUe 11 Los contratantes r~o- pueden crear una oblieacién a 

cargo' Ce un te!"cero ajeno al ccnti-ato" 

Claro está que hay partidarios de dicha doctrina que mani-

fieotan; ~a suficiente con que sea simplemente determinable lo -

que sucede en el momento de la presentación del cheque para su -

pago. Por lo-que hay q":..:.e se:ñ&lar, no es nu:; ?-Cep_table, pues exi.§_ 

te la sencilla razón de que el librado no se encuentra obli~ado 

frente al tenedor, ~UF.E el librado al contratar con el librador 

se obliga directacente frente a éste y no con los terceros tene

dores del cheque. 21 

(20) Borjr. Soriano Enrique. Op. Cit. 'l:.I. p.33:;. 

(21) Cfr. De Pina Vara R~fael. Op. Cit. p.94. 
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1.4.5 TEORIA DE LA DELEGACIOH. 

En ésta .teoría se pret.ende explicar qne el cheque contiene 

una d"1eeaci6n, indicand·i que ésta es el acto por .virtud del - -

cual una· peiácná pide a o~ra que acept~ como deudor a: una ·terce

ra que consiente 

Dentro de Ú'delegacÍ6n hay. el lado: paei.vo .o~de'. deuda e~' el 

CUP..l ª.e mue~trari e~ -~ele~a~te o deucfor• ~rl~i~iJY.ist~ encomien 

da l~ paga, a un terc~ro. ·. 
>~. ,. -\:',:·; ' 

Eriforices ha:í del~lración ·activa 

del d.eleg~do,. pide a éste que P&eUe 

cuando el delegante acreedor 

al dele;.atario en su lupar, 22 

Hay autores que sostienen q~e el cheque puede considerarse 

como una delegaci6n de P"fº• y dentro de éstos autores encontra

mt'a a Garrir,ues 23, q11e ad::"Ji te que. (sta teoría se puede a!'licar -

al ·cheque. Se'lala que le que se delega ne ee ni un crédito ni -

una deuda, sino solaOJente el paeo de la deuda o el cobro del cr§. 

dita. Para ~ste a~tor existe la opinión de q1...e el deletado (Li--

brado) no asu!:'.e ~rente al del(·;,.f:.té:.rio (to:Jador), njnf?·.ina oblica.-

(22) Cfr. Cervantes Ahu::iada Raúl. Op, Cit. p.111. 

(23) Garripues L. 'ú.OiilA Y p¡¡,;crc,; D::L CLQUE. 



l.4.6 TEORIA DE LA ASlGHACIOH. 

Autores principalmente· Aler.:f:n~·-= e Italianos, ven en el c!'le-

que una· forma -de asianación, que se: refiere ·a.1 acto por el cual, 

una ~ers0na (esignante) da orderi a otra (asi&nado), de h~cer un 

pago a un tercero. (asi,:natario)' ·é2ta •teoría no es cuy aceptable 

ya que nuestro, derecho positivo no la reconoce. 24 

l.4.7 

Lo cis:no-que la teoría anterior, éste_ tiµo de criterios no 

es aceptado por nuestros legisladores, pero hay que señalar sus 

conceptos para darnos una i¿ea como se concibe el cheque en otros 

países, Mossa25, "considera que el cheque no es más q~e una autQ. 

rizacién, o mejor dicho, Una doble autorización al to~r:.dor (asifi 

natario) para cobrar y autorización al librado (asignado) pera -

En nu~stro país, 6sta teoría esta a!'Oy_ada por autores como 

Rodríg.uez Radríeuez, Cervantes Ahumada y otTos, e1 primera de --

los nnrr.l.rados comenta que la asienaci6n se d&sdcbla en dos auto-

rizncicnes y explicando la natu~aleza de l~ orden de paeo cooo -

uno. nsitnnci<.Sn tan~,? pnra el t'J.-:iédcr ct.i;-,c p<:.rn. el libr?.do .. 
26 

( 24 J Cfr. De Pino ','ur'' kafael. Op. Ci\.. p. l·~l. 

(25) Mosra. 1':o1'UDIO Sc:(hRIC Dí::L CílEQU~. T.I!. 192·\. p.550. 

(26) Cervr.nteo Ahumada Raúl. idem. 



El sef:und~, prir su partP., .considere. q•;e el cheque queda re

ducido, en .cuánto se refiere· a la relación entre el libre.dar y -

el Ubre.do, a Üna,si~p{e.:exig~ncia para el cui:rplimiento de una -

obligacióñ c~yo·~onte~id()~es el de dar une. cantidad efecti·rn y -

cierta de dinero. Y ·concluye comentando que el cheque no es en -

eu caso una cesión sino una forma de extinción de derechos, en-

VU:elta en la f6rmula general de le. e.signación. 27 

Contrario a ~etas autores se encuentra el criterio de Pina 

Vara28 "que considera que el concepto autorización no tiene una 

connotación jurídica precisa en el sistema de nuestro derecho --

privado". 

En cuanto a le. naturaleza juddica del cheque hay que seffa

lar que las teorías antes expuestas tratan de encuadrar al che-

que en el derecho co~ún (~a~dato, Cesión, Delegación, etc.), y -

explicar a través de ellas los efectos de su emisión, paeo y - -

tranamisi6n, pero é~tas firuras jurídicas en luEar de darles una 

explicación feaciente a éste.e acciones pronias del cheque co~o 

título de crédito, de~uestran la insuficiencia y el fracaso de -

una técnica jurídica equivocada. 

(27) Rodrípuez Rodrícuez Joaquín. Op. Cit. p.109. 

(28) De Pina Vara Rafael. Op. Cit. p.103. 



l. 5 ELEHENTOS PERSO!lALES. 

Dentro ·ae· lós elementos persn:,ales qe~ intervienen en el 

cheque nos encontrawos a el librador, que puede eer beneficiario 

al librar el cheque a '1a orden de sí ~is~o; t&..::.bié~ está el libr,a 

d0 que pu~de ser beneficiario o to~ador c~ando se ~rata de una -

institución de crédito que libre el- cheque contr~ sut= propias d!t 

pendencias, ani~is~o se encuen:ra el beneficiario, que es el oue 

recibe el pago. 

El librador es el creador del título, ta:ntién es el que da 

la orden al banquero librado de pa;2.r una determinada su~a al tQ 

mador. Por su parte, tiene la oblifaci6n de e::i tir el cheque en 

la for~a l~galme~te establecida, es ?ccir, contenié~do tod~s los 

requisitos antes se~aladcs; ade~és, tiene la oblifación de hacer 

provisi6n de fondos suficientes, previo al cobro del doc 1.r1ento y 

todo ento na.ra no ser acreeC.or a le. penalizació., pc.r falta de --

~ondos. 

Ea i~portante señalar queel librador de un cheque es s6lo -

renpnnsable de su par,G, pero no está oblifadc a hacerlo si exis

te provisión de fondos, s~lo tien8 que recp~nñer por el paro si 

el li tricdor no cu~ple ca:> s•i obligación, y que en su caso podrá 

ejercitar cualquier acción en contra del librado por su incU'llpli 



60 

ciento. Ta~bién hay que indicar que se equipara al librador con 

el aceptante de la letra de CE.!tbio según diepoeici6n expresa de 

la ley. 

Para entrar a el estudio del librado, hay que hacer menci6n 

que ántes del decreto de 19~1, el cheque podía ser libtado con--

tra cualquier persona. En el actual sistema, ya no es permitido, 

el uso de ésta acci6n; la ley estipula que un cheque no ¡ruede -

cer librado más que en contra de una instituci6n de cr~dito, co

co lo establece el artículo 175 de·ia L.G.T.O.C., el lil:rado··es 

pues, el destinatari0 de la orden de paco contenida en el cheque. 

La designación del librado deberá hacerse mediante exacta -

referencia a su denominación social, esto es, en forma tal que -

ae permita au individualización porsonal, haciendo la aclaración 

que loa pequeffos errores o inexactitudes en el nom:re del libra-

do no anulan e: documento. Pero cuando sean de tal maenitud que 

impidan la identificación cierta del librado equi'laldrá a la fal 

ta de designsci6n, con los mismos efectoc de •sta. 29 

El cheque sólo pílrmite la exietencia de un litr&do puca la 

desienación de una pluralidad de éstes en el cheque, produciría 

confusi6n e incertid 1mbre e:i cuanto a su pago, atacandost: aeí la 

(29) Cfr. Casals Collderarrera. ESTUDIO D::: OPOSICI01l Cl.J'.BIARIA. 
Barc.,bna 1957. T.I. p.lA?. lla.édición. Italia, 1978. 



función esencial y característica de ese doct:n.ento como instfu--

mento de pronto pego; el tenedor además quedaría oblieado e. pre

sentar el cheque pera su pago a todos los bancos, en su negativa 

de loe primeros, lo que contradeciría el principio de pago a la 

vieta, leealmente i~pneeto para éste documento. 

De lo anterior se seffalan como excepciones al principio de 

la unidad del librado, las de los cheques que indicen como lugar 

de pago las diversas sucursales del banco librado, así como los 

chequea de viajero. En realidad en ninguno de los casos existe -

pluralidad de librados, sino que por el contrario, un sólo banco 

es el que responde. 

En efecto, las sucursales no son personas jurídicas distin

tas del librado con que se contrato; existe pues, un sólo libra-

do y varios lugares para el pago, asimismo con loa corresponsa-

lee, en el caso de loa chequea de viajero.30 

El to::iador (beneficiario), en el cheque no se exige que con 

tenga el nombre o la indicacil'.ín de le. persona a quien ha de ha--

ceree el paeo; cc~trarjo n lo que sucede ccn la letre. de cambio 

o pegar'; eato se explica porque el cheque puede eer expedido al 

portad0r. 

· (30) Cfr. Cerva:itee AhUJOada Haúl. Op. Cit. p.114. 
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Para ser t<'mador basta con tener cap.:ciced jurídica para cg, 

brar, esto es, cualquier persona física o coral puede tener aquel 

car&cter. Por lo que se refiere a incapaces o a personas jurídi

cas corresponde a.sus representantes. 

1.6 CLASES DE CHEQUE. 

Existen varias modalidades o clases de cheques, y son las -

siguientes: 

1.6.1 CHEQUE TIPO. 

El cheque es un título de cr~dito de pronto pago y de natu

raleza especial, ea un documento constitutivo, no simplemente PLO 

batorio. Constitutivo porque contiene un derecho cambiario en él 

consignado; por lo tanto el cheque es un dccuoento de naturaleza 

esencialmente formal, pues la ley exiee para st.: validez que con

tenga deter=inados requisitos y menciones que de no tenerlos no 

producirá efectos de título de crédito. 

Es it?portante indicar queel cneqt.:e roza de loa carr.cteres -

do incnrp0raci6n, leritimnci6n, litArali~nd y aut6noraia propios 

de todcs loe títuloe de cr6dito, pero la eran diferencia ea que 

son documentos de pronta liquidaci6n y corta vida, pues el tiem

.po do prenentaci6n es de sólo quince dÍaE. 
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Es por esto, que se desprende que el cheque tipo es un docE 

mento ejecutivo; eeto es, que eeta provisto de un rigor especial 

La acción contra cualquiera de los sienatarioe de un cheque es -

ejecutiva por el icporte de ée<:a, y por el de sus intereses y -

ras toe accesorios, ein necesidad de que el deoandado reconozca -

previamente su firma. 

Hay que seftalar que sus carac~eree lo diferencian de otros, 

títulos de crédito, aunque hay autores que afirman _que entre el 

cheque y la letra de cambio tienen una relación muy similar en -

sus estructuras internas. 

Para que quede claro que es diferente el cheque de los - -

otros títulos, a continuación mencionaré al[!Unas de las diferen

cias y car~cteristicas esenciales~ El cheque ea un documento de 

vencir::iento a la vista y de pronto pago, otros no, éste se utili 

za en ocasiones para asegurar una suma determinada de dinero ha

ciendo una poedataci6n, E::.unque f:st&. ncci ~n e.a inconcilfe.blf! con 

la esencia del cheque tipo, pues eF un instru~entc de P~Fc, con 

otros documentos no se r6aliza ~Et.& tipo de acciones; por último 

hay que indicar que el cheq¡_;,e tipo es U!1 t,í~ulo Ds'..rict,n;:;:""!nte b!!l 

en los otros d0cumf.n..toA n1J st!Cúd(; tel ei tue:.c!6n. 
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1.6.2 CHEQUE DE VIAJERO. 

"Traveller'e cheek, aasegno turistico, cheque de voyageur o 

cheque de tourisme, reises cheke". 

Es en Italia donde surei6 lo que los tratecdistas han llama-

do cheque circular; que se[Ún ali;unos de éstos es un cheque a la 

oróen. cread~ ?Or une instituci6n de cr?.dito a careo de todas 

sue sucursales y corresponsales, s~bre cantidades ya dis?0nibles 

eo la instituci6n en el momento de la creac16n y pafiedero a la -

Vizta en cualquiera de dichee dependencias. 

En nuestro derecho se encuen:ra rerulad0 por el artículo --

202 de lfi t.G.T.O.C., que menciona: 

"Los chequea de viajero son expedidos por el librador a su 

propio cargo y pagaderos por su estfiblecimiento principal 

o por las sucursales o los corresponsales que tenean en la 

república·º en el extranjcrc·. Los choques de viajero pueden 

ser puestos en circulación po:; el ll"rednr, e pClr sus su-

curanles o corresponsales ?.utorizadon por él al efecto". 

Las bases del actual chequ~ de viajero :r~ enccntrar-:os en 

loe E.E-U.U., en el a:'º de 1991• :1.?., Eony e~~lroado de la Ameri 

can Express, Co., por instrucción del entonces presidente J.C. -
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Farro, ideo y reei&tro a su nomlre un documento denominado Amer!. 

can Express 'rrávveller' s cheque, 3l 

Sef'.Ún la opinión dooinante, los cheques-de viajero regula-

dos por nuestra ley tienen un doble criee_n: -los cheques circula

res del derecho italiano y los cheques dé viajer_o_del sistema -

norteamericano. En realidad la insti tu~i61(ha--sid'b' tomada de - la 

práctica angloaoericana, que es donde_se originó y difundio éste 

man8jo de documentos. 

De acuerdo con nuestra ley el cheque de viajero tiene las -

sieuiontes características: 

1.6.2.1 Ea eT.pedido por el librador a su propio cargo. 

1.6.2.2 Es paranero por el librador-librado en su cstable

ci~iento principal o pcr las r,ucursalec a corrcs-

:r~ nsnle.<? q\:e tenr<!. en la república o en el extrnn

jcro, que se indican en 1~ lictn q11e al efecto pr~ 

porciona la institucién que lo e~itc. 

1.6.2.3 Debe ser precica~cn ~ n0minativo, entonces un che

que al portador no producirá efectos de título de 

crór11 to. Aeünümo la in:: ti ti..:.ción qur: lo cmi ta será 

sancionada por la S.H.C.P. 

1.6.2.4 Su emisi6n e0 por cantidades exactas, al rc~~ecto, 

ne oenciona qtie si una pr.r.som..!. t.iene un chP.que de 

• (31) '<linizky Conard. CH~QUE DE Vli<JF:RO. Buenos ,\i,-es, p.333. 
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via.:r-!'o por tr~s :::il pEsoe y quiere• sacar ::ii.1 ten-

Grá que r&tirar el t-:·tal ya que es indivisible. 

1.6.2.5 El tiempo de pr.,scripci6n es de un a~o, así que une. 

persona lo puede presentar dentro de ese lapso en -

cualquier mo~ento. 

1.6. 2.(, Para tener una se¡;uridad eficaz en el uso de estos 

documentos, las instituciones de crédito al momento 

de ~u -emisión han t~~adc un sisteoa de doble firaa, 

esto quiere decir que el to~adcr debe firmarlo en -

presencia de la instituci6n que lo pone en circula

ci6n y -éstcie deberán certificar dicha fir:'!!a, aoimi~ 

mo al momento de que el t~mador se presenta é co- -

brar ee coteja la firma para ccrcioraree de que es 

la del to1:1ador real. 

1.6.2.7 La falta de pago inmediato dará derecho al tenedor 

legÍtimo a exigir al librador la devolución del im

porte del cheque de viajero aF.i como la inde~niza-

ci6n de no menos del 20% del valor del cheque no p~ 

eado. 

-LaR anterii:res-caracteríoticaa se fundamentan en los artÍcJ! 

los 72, 143, .203, 204, 205, 206 y ?.07 de la cisma ley. 

De los antes serial ad os se desprende q"e la innti tución che-

que de viajero, tiene como finalidad principal la de evitar los 

riesgos e incomodidades que derivan del transporte personal de -

dinero en efectivo, ccn la seruridad adicional del siEter.ia de la 



dohle firma q~e r'uduce las_ P0.sibilid~des por tenedo!"es il~ci ti--

f!F)S. 

Aunque pr>r otrci l[!.dO se, discüte oue si por el sistema de la 

doblil firma el- cheoué de Viajero es O no negociable, en la actU!!_ 

lidad_ ya rio existe ese problema, pues nuestra ley en su artículo 

25 __ men_ciona que_ si son negociables _es_te tipo de_ documentos. 

En, la actualidad los cheques de viajero fomentan el desola-

zamiento tanto de turistas, como de personas que realizan sus nQ 

gocios fuera de sus estados e paises, ya que no necesitan traer 

efectivo para trasladarse, ni la molestía de estar ca-;;biando por 

moneda nacional; en nuestro país no ee err.iten éste tino de che--

ques, ne concretan a actuar como simples corre~ponsales de la~ -

.i?"rn.ndes inslitucioneE" internacionales y lon bancos nat::ionales -

que lo eciten actúan como agentes del emisor.32 

l.6.3 CHEQUE CERTIFICADO. 

Antes de la erniei6n del cheque puede el librador exipir que 

el librado lo certifique, haciendo constar q~e tiene en au poder 

fondos suficientes para cubrir el cher¡ur?¡ por lr:: :":isr::o el libra-

d0 tiene la oblipaC':iÓn de hacerl~ cuando el litrador le· solicite. 

0 (32) Cfr. Rodríeuez Rodrípuez Joaquín. Op. Cit. p 204 
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Este sistema fué introducido en Francia, en el a~o de 1941, 

recogida de diversas legislacicnes extranjeras, \Inglaterra, Al~ 

manis), así su artículo 1, preveé que todo cheque debe certifi-

carse por el librado cuando lo pida el librador o un tenedor, -

siempre que exista provisión suficiente.33 

La ley francesa agrega que la provisión del cheque certi fi

cado queda bloqueada en beneficio del tenedor del documento, ba

jo la responsabilidad del librado, ésta responsabilidad se extin 

gue hasta que finalice el plazo legal de presentación.34 

Henry Cabrillac35 por su parte mencionn, que le parece ace.r: 

tadn la limitación para evitar que el cheque tenga una larga du-

ración, para que no compita con la moneda de curso legal. 

En Inglaterra ta.~poco existe ninguna disposición que se - -

oponga a la aceptación del cheque, lo mismo sucede en las leyes 

__ norteamericanas, en lo que se refiere a nosotros la disposición 

fue aceptada con beneplácito y es reculada por la L.G.T.O.C. 

(33) ,Cfr. Gervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. p 120. 

(34) Cfr. RodríGlleZ Rodríguez Jn1uin. Op. Cit. p.2D5 

(35) Cabrillac Henry. Op. Cit. p.14C 
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Por su pe.rte le. le:· uni!'orr.c e italiana dan a la certifica-

ción el sólo efecto de que e! ¡;irad» no permita el retiro de los 

fondos, durante la época de presentación.36 

Pero no dan al firado la calidad de aceptante, el le(isla~ 

dor ~exicano creyendo superar estos modelos, resolvió convertir 

al ~irado en aceptante y no se cuido de las consecuenciae que -

traería la desnaturalización del cheque.37 

Eopez! a tener problemas cuando transcurrido el plazo de 

presentación el cheque aceptado por el bando anda circulando, 

pues tru:ibién se olvido del derecho de revocación del librador en 

este documento. 

Y creyendo poder enmendar su errar coeetió otro mayor~ p~ra 

revocar el cheque certificado, resolvió que el librador debería 

de devolver al librado el cheque para ou cancelnción ea decir, -

icpidiú la orden de revocación. 

Así que el librador que ha perdido el cheque debería ae,-uir 

siempre el procedi~iento de cancelación, y mientras se trans:ita 

tendrá coneeladoa sus f .... ndos en e1 banco. 

(36) Cfr. Cervantes Ahumada Raúl. Op. ~it. p.144. Mtxic0, 1984. 
Lditorial Porrúa. 

"(37) Cfr. de Pina Vara Rafael. Op. Cit. p.2R9. 
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Por ésta situación el cheque certificado, tal ccmo se en--

cuantra reri.:.lado pcr nuestra ley ha sido duramente criticado; la 

certificaci6n, se a'.!r~a cesnaturaliza el cheque, pues lo dcsvi~ 

túa, pero hay autore~ que consideran que el cheque certificado -

es una instituci6n hibrida que contiene al mismo tiempo los ca-

rf.cteres del cheque y de una letra de cambio.38 

Para concluir hay que señalttr que el libradC1r, si tiene fo!l 

dos suficientes en poder del librado (provisi6n), puede exigir a 

éste que certifique el cheque, y consecuentemente el librado ti~ 

ne la obligación de hacerlo. 

El tenedor por su parte, contrariamente de lo que euc.ede en 

el derecho Nortea~ericano, no esta facultado para exigir la cer-

tificaci6n. 

l.6.4 CHEQUE PARA ABONO EN CUENTA. 

El documento que más es uoadc para tener aeruridad en loa !!' 

gocios de le:.s empresa:: es el che:qtJf: r:an: E...b1~.nc en cuenta; en - -

Francia se le equipara al cheque cru:a~:o. Y::!. q1_:e si un cheque ea 

librado en el extranjero y paradero en este país, tal docuoento, 

·l~BJ Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. p.145 



no se pagará en efectivo, sino que: SE abc,na!"á a la cuenta del b.2, 

nefi ciario. 39 

LO mismo sucede en Alemania, ruef se estipula que el toma--

dor no podrá cobrar en efectivo y que el librado. scl~~ente sal-

dará· el cheque abonándolo en la cuenta del tenedor; e< en érte -

p<:Í e donde tuvo su origen •. 

En México, .éste tipo de cheques est~ regul!lda po.r .el B;Ttíc!!. 

lo 198 de la L.cr.T.o.c. 

"El librador o tenedor pueden prohibir que el cheque sea P!! 

gado en efectiVo, mediante la inserci6n en el documento de 

la expresi6n 'para abono en cuenta'. En éste caso el libr~ 

do s6lo podrá h~cer el paeo, abandonando el iroporte del -

cheque en la cuenta que lleve o abra en favor del tenedor. 

El cheque nn es negcc1&ble a partir ·:ie la ín.sertación de -

la cláusula 1 para abono en cuenta', la cláusula n0 puede -

ser borrada. 

El librado que paeu~ nn o:ra forma, es re~p0nsnble del pa

go irreeularmente hecho". 

De lo anterior se desprende, que en el cheque para abone en 

cuenta, el librnrlor o un tenedor prohiben s~ paco en efectivo, -

precisnmr.nte ~ediante la inserción de tal cl~usula la cual puede 

0

\39) Cfr. Cabrillac Henr;·. Op. Cit. p. V?. 
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ser pu~sta en el cc~ento ois~o de la e~isidn del cheque, o post~ 

riormente pcr alF;'Ún ter.edor. Esta cláusula es incertada para ev!., 

tar rieseos de que un tened~r iler,itimo lo pueda hacer efectivo. 

Para terninar hay que indicar que en la práctica está pro-

hibid~ que dicha cláusula eea borr&da, y el que lo realice debe 

tener presente que éste acto no pr~ducirá efectos jurídicos. 
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CAPITULO V 

l.l. EL CHEQUE DE CAJA. 

COJICEPID: 

Este tipo de documentos es ocup&do por institucicnes CE.nca

rias e. ce.r?o de sus propias dependencias; el auto·r Tena 1 , ob~.er-

va que estos dccu~entos no son propia.:r.ente c~eq~es, 3ino V6rd~¿~ 

ron pagarés a la vista, por ser librados por una inrtituci~n a -

carga de sí miso.a; dichrt. observaci6n ee fund.adu. P'=ro nuezt_r.e. l§. 

é'islacíén y la practicE. comercial he. c-::nsr:.[T'ado el uso Ce .~.!::::.e 

dc-cu!!:'entr.:s como cheque de ceja. 

una instituci6n de cr~dito, así como efectuar re~ee2e ~e ·~cndos, 

de une plaza a otra_a ? petisi6n de sns clie:i.t;.:s .. 

C.c la L.G.T.O.C., que :-rfT.cian;;,~ 

°(l) Ten~. Ub. '::~. "l' .. II .. )1 .. )20 .. 

l2) c~·r. Cr:rv:::r.».:e ,\?";uroadri .. Op. Cit. p .. 121. 
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Del artículo antericr.se desnrende quela ley le da limita-

cjÓn al cheque d~ ca~a ~era p6dcr cir~~lai, ~ya qUe estos deberán 

ser noc.inati va~ y no nefociables. 

Y pnr·raznnen de exigencias pr~cticns el ler,islador ha edmi 

tido excepcionalmente la posibilidad de que el cheque, en deter

minados supuestos sea expedido a carRO del propio librador. 

1.2 IMPORTANCIA JURIDICA Y ECONOKICA. 

Dentro del á!obito jurídico se encuentran discrepancias en -

cuanto a su función económica-jurídica de éste documento, pues -

hay autores que consideran que se desarrolla más bien como paga

ré, ya que contiene una promena de paro y no una orden, tambi6n 

se menciona que prescinde consecuentemente de la relación de pr2 

visión. Asimismo, consideran que pierde su función pr0pi~ gel ---

chP.que. 

Otro criterio en contra del cheque de caja ea el ae~nlado -

por Greco3 que se~ala que la forme de firo contra sí mieoo con

traRta con la naturaleza de éste, puer, eif:nifica que el pretendi 

do ordenante se obliea en realidad directamente emitiendo en su~ 

(3) Greco. ~· p.238-239. Up. Cit. De Pifia Vara. p.294. 
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tancia un pararé y no un cheque; también se ~enciona que éste d~ 

cumento e.e r.lanejado co::::io instrumento de crédito y no como simple 

medio de pago, entonces no es co~prensible el porque de la emi-

si~n, pues el banco puede realizar el pago directaT.ente. 4 

Para los efectos de la transferencia monetaria, el cheque -

serviría como cualquier promesa de parar un débito que por sí sÉ_ 

lo le corresponde. Entonces su Única funci6n es meramente econ6-

mica pués B)'Uda a solventar el manejo del capítal del misM ban-

ca. 

En nuestra lecislación se ha admitido excepcionaloente la -

posibilidad de que el cheque, en determinados m:puoetcs oea exp!!_ 

dido a cargo del propio lib"ador. Y así las instituciones de crt 

ditn puedan manejar de una ~anera eficiente su dinero y el de -

loe mismoa client~s.5 

l. 3 RESPONSABILIDAD DEL LIBRADO EN CASO DE PAGAR CHEQUE 

ALTERADO O FALSIFICADO. 

Para entrar al estudio de la responoabilidad del librado, -

hay que señalar que por ElCr el cheque un documento que sirve pa-

l4) Cfr. Rodrí¡;:uez Rodríguez Joaquín. Op. Cit. p.147. 

(5) C~r. De Pina Vara Rr.faol. Op. Cii. p.295. 



ra paear sin necesidad de utilizar_ efectivc, ·ee ve expuesto a as. 

clones fraudulentas, que pued-en realizare~ desde_ su ereaci6n o -

en el transcurso de eu corta vida. 

A pesar de la estricta elaboraci6n por parte del librado o 

sus concesionario. \pues estos son los encargados de candar fab,!j.. 

car los e~queletos), ee han realizado falsificaciones o cambios, 

tanto e~ los nú~eros de cuent~ como en las firoas de los librad~ 

rea .. 

Asimismo, se comenta que como el cheque es un título de cri 

dita, que puede expedirse a noobre propio o de erro en forma no-

minativa, y en este cneo co~o es endosable, se puede afectar su 

legalidad por cualquier acci6n fraudulenta de parte de algún te

nedor iler.ítimo. 

Es imnortante neñalar las características eencricas del de

lito de fraude enmarca<' as en el artículo 386 del Código Penal 

que menciona: El enca~o e el aprovechamier.to del error en que se 

halle una persona p~ra hacerse ilícitamente de aleuna cona o al-

canza.r un lt<.cro indebida; se de.sprenC.0 que la pereona que encua

dre su cond.uctrt. en 01 proe~io ar1terior, aderréE.1 de EeY a:ectat:.:".. -

cu ¡::úJ.r!".cr:!<· cr. E::l rc:-tnto de una invoetiraci6n ie e>::rán aplic~ 



"i p~!" lo que se :--e:'it:ra n la responsa.bil idad del librado -

hay que sujete.rn~s a ló dispUtEto en el ar tí culo 194 de lr:. L.G.-

T.O. c. 

"La alteraci6n de la cantidad por la que el cheque fue expE 

didn, o la falsificaci6n de la firma del librador no pue-

den ser invocadas por ~st~ para objetar el paeo hecho por 

el librado, ei el librador ha dado lurar a ellas por su -

culpa o por la de sue factoreE, repreEcntantes o dercndien 

tes. 

Cue.ndo el cheque aparezca extendidn en esqueleto de loe -

que el librado hubiere proporcionado al librador, écte sé

lo podrá objetér el par,o si la alteraci6n o falsificrrción 

fueren notorias, o si habiendo perdido el &squeleto o el -

talcnario, hubiere dadc aviso oportuno de la pérdida al li 

brado. 

Todo convenic contr~ric a lo dispue~to en éste artículo 

es nulon. 

De lo ant€rior se desprende que el bé.r.co ~ªª culpable y res

pondera del paeo cuando la alteración es notoria o cuando no - -

existe una verificaci6n real de los docucentos que le presentan, 

asirr.iemo t.endrá re-oponsabilidad cuando ya se le ha dudo aviso de 

que los t:.squclet.os se extraviaron, y n puse.r de esto realiza el 

pero; siendo que el banco tiene la obligaci6n de verificar que -

la firma sea idcntica a la del libr~dor y cotejarla con la que -



tiene en su poder, así como de tener la cert~za de q~e el docu--

mento no ha sido alterado; por 10 tanto también incurre en res--

p~nsabilidad si entrera un talonario de persona no autorizada -

por el titular de la cucnta. 6 

En los citados supuestoG nos encontra~os ante una cuesti6n 

de rF.sponsabilidad por culpa, quedando la carga de la Prueba en 

ambas partes; así le corresponde al banco de~oslrar la aueencia 

de culpa cuando ya oe ha pacado un documento y la flnna no con--

cuerda con la del librador, ya que la imitación es imperfecta, 

también ae debe de dernostrhr que los docu~8~tos er.travi2dos na -

habían sid0 reportados. pues ei no lo realiza renponderá de su -

pago y nccesorios, por su parte el librador debe de deGostrar --

que no provoco o dio lugar a que ae renlizara cuc.lquier acción -

fr~udulent~ en contra de la institución~ y si n0 lo hace respon-

derá adc:iáo del pag::i. de t~f! sanciones pena.leo ~crtinentea. 

1,4 ACCIOJIES DERIVADAS DEL CHEQUE DE CAJA. 

Por ser ~ate un doc~1nwnt«J i-le ~1~r0 y no d-: crédito, se sujo-

tará a las acciones dc:rivad:as del c:H:q1F:¡ riue s~n la del p&¡;o ez;: 

C6.U.l~a.1" Ja :J.cción Ce cn..rlquecimi~ntr). 
1 

(6) Cfr" Gon7.fil.cz ilust;JJnr;nte Jua::.. EL CiH~~lLl· p.li··.i. :ta.EGición. 
Mf>:<ic-:-., 1:~n3 .. L~dttoria.J. Porrúa~ 

(7) Cfr. Cuel1.o Cal6n &;t;en10. lrn PRO'rE.CCIC,H ?LNAL lJEL CH:::~tU~. -
p.36 .. }a .. l~rlición. f.i;~xíco, i9:5s. Editorial Culi:urd~ 



Cel cheqt:e queda cutl'p:i:!a cuu;.d·i e~ ~·,r;.,-:-~d\ ;-rr e-1 Ubrado, fH:ro 

si 6sta no se realiza el tenedcr deberá de ejercitar la acción -

cam.biaria en centra del librar.".'lr o de suc avaliflt.as y ne c'1ntra, 

eJ libra.do; pues, éste s6lo responderá cuandc. :urse un cheque --

certificado, entonces para aplicar ésta institución en el cheque 

de caja no tendría que e~itir el dccumento la matriz, pues aun--

que tiene ejecutividad dicho documento la sucursal no va a dema;i. 

dar a los funcicnarios que tienen personalidad para crear el oen 

cionado título. 8 

Por ser el cheque de caja una institución de paF.o, ta~bién, 

se puede utilizar la acción del protesto, que se lleva a cabo 

cuando existe un incumplimiento parcial o total¡ lo cual debe 

eer ante un notario o corredor público ti tul::;.do y a falta d0 és-

tos por la autoridad política del lugar, a oás tardar al se¡-undo 

día hábil que siea al plazo de su presentación9 • Por lo antes -

indicado el protesto debe de levantarse en contra del librado, y 

en este cas,..., sería la institución cen!,ral e-::iisora pues el cheque 

de caja s6lo es utilizado por los banco.::; en :avor de su.s uucurs~ 

les. 1c 

(8) Cfr. Cabrlllac Henry. Op. Cit. p.106. 

(9) Cfr. Jacobi Ernesto. DERECliO CfuV.BIARIO. 1930. p.200. Zaragg_ 
za. 2a.Edición. Eopaña. 

(10) Cfr. De Pina 'lar&. Rafael. Op. Cit. p.256. 



lado por el artículo 167 de la ;...G. T.O. c., (arlicable al cheque, 

en ló conducente), ~ste menciona que la acción ca~biaria es eje

cutiva por el importe del cheque y gastas accesorios, sin necesi 

dad de que ee reconozc~ previam~nte la firma del de~andado. 

En este punto ta,,,bién la acción cru::biaria no es del todo -

acertada para el cheque de caja, pues al mooento que una de las 

eucursales no recibiera el dinero no intentaría nin~na acción -

pues se estaría afectando así mis~a, aunque en el derecho esté -

fundamentada su acción. 

Hay autores que seftalan que la acción causal no se encuadra 

pues ea una relaci6n jurídica que ae d~ entre librador y tomador 

o entre endosante y endosatario, pues cabe indicar que aunque ég 

te tipo di; d-'.'.JCUr.:t'~ntoe tienen ejecutividad nunca se.le de la inet1_ 

tuci6n y ous sucursnl e?, pero que en deter~inadc· r.::omento se lle-

gara a utilizar Len:int t.enta val i.d8z cono en cualquier cheque, -

pueo r::s ele.ro que la institución rru::.rr:.a. una relrición con sus su

cur~rn.12.c .. 11 

La ncci..tíf! dr: r;nriqueci;:;ionto L:t plJ::d(; ejercitar el te-nc::or 

conr.ra e:: .:'"irn,--J..1rt car~ qur~ ént..e no se ennquezca a sn costa. --

(11) Horlr{r·'Jt:·: Hoáríeuez Joaquín. Op. Cit. p.261. 



fil 

cuando ya no le ha quedado otro recurso para impedirlo, ésto se

gÚn el criterio del Profesor Rocríf.1.lez Rodríguez. 

Para terminar no pode~oa pasar por alto el mencionar que la 

acci6n de enriquecimiento no la va a poder ejercitar el tomador, 

en contra del ~irador; aunque exista una acción causal, pues és

te depende de su instituci6n central, haciendose la menci6n que 

en éste punto no hay enriquecimiento aleuno. 



e o B e L u s I o B E s 

PRIMERA.- Que nuestro C6digo de Comercio, encuentra su fun

damentación en las lefislacionea, Espafiola, Francesa y Angloeaj2 

na, y por lo tanto, considero qc~ partiendo de ésta premisa nue2 

tro Derecho Mercantil así como su le,r General de Títulcs y Oper~ 

cienes de Crédito se encuentra entre la más completas. 

SECUNDA.- En base al frar. aupe comercial que siempre ha te)li 

do nuestrc· país, ha dado lurar a que eY.iata una reeulaci6n más -

conpleta de sus operaciones comerciales y de los títulos que se 

cnnejan; prueba de ésto es la Ley mencionada en la primera con-

clusi6n. 

TERCERA.- Para que exista una actualizaci6n de nuestras le

yes mercantiles se debe de contar con un cuerpo legislativo más 

prepart!dc. pues la mí er.:e. ép0ca exiei:;i una buena eetructuraci6n de 

las instituciones de Ce:--::~~:~ .. 

CUARTA.- La modifi caci6n qu•' so ha¡;a de las leyes que rigen 

a loe títulos de crédi!.c, dcbe-n de e::-tar enca:!inadne 2. su perfe.E 

ci6n, ~'ª quB de esto depe~de que l?Xi a~~ una .se,~ridart en eu rsan,€_ 

jo. 



c-.t ·- .. : 

QUIHTA.- Por ser un instru~ento de paeo 1 el cheque de caja 

se hace indispensable su uso en las operaciones bancarias; éstas 

características provocan que su re¡rulación no s6lo sea a nivel -

nacional pues las transacciones comerciales :¡ fiduciarias son i:g 

ternacionales, por lo que nuestro derecho se apegará a las es- -

- tructuras jurídicas-ec~nómicas ~undiales para facilitar las 

transferencias -de fondos de otros paises al nuestro. 

SEXTA.- A pesar de que el cheque de caja rompe con el cont~ 

nido esencial del cheouo tipo, en el sentido de que es emitido -
,;," . 

por el miar.o libr&dor y a careo del mis~o librador. Por ra~ones 

de exieoncias practicas, rie ad:--,i ti6 su utilizaci6n de esta mane

ra, pues pr_rmi te la transferencia de fondea entre un~ insti tucién 

y sus sucursales. Y otro, su littitaci6n en su circulaci6n pues -

no es endosable. 

- -SEPTIMA> Por ser éste docu_mento de (Tan importancia parE. el 

manejo de fondos, es de to!1a.rse en cansideraci6n qtn debe de - -

existir une. reglamentacién má3 explic.i ta de eu caractsrí'stica. .i!!, 

rídicn pues se pueden sucitar discre~anci~~ con respecto a su n~ 

turaleza jurídica propia, ya que lns artículos 200 y 201 de la -

L.C.T.O.C., son cmy lioit.ati.vos ~;no rleter;:iinan si é2tos doct:.r.ien 

ton tienen o no ejecutividad. 
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OCTAVA .-·Pero la ~6e i~portante de !stan conclusiones que

c~nsidero es en el sentido de que el cheque de caja no debe.de -

rErul:;!rse caÍÍlo ·.·cheque sino como pagará, pues practica.'!lente se -

contiene una proine.sa de pago a cargo del banco librado y no una 

orden. 
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